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PRESIDENTE: Para los concejales que nos acompañan hoy de

manera presencial, de manera virtual, para quienes están

conectados desde las redes sociales del Concejo, para los

presidentes de Junta y las presidentas de Junta de Acción

Comunal que nos acompañan hoy acá en este recinto, un

saludo muy especial también para el doctor Jorge Neira y su

equipo de UNDECO, para la Personería Municipal que creo que

ya está acá, la Personería Municipal de Bucaramanga, para

los que van a presentarse a postular su nombre este 24 de

abril para la Junta de Acción Comunal también un saludo muy

especial, hoy en esta importante jornada doctor Jorge, que

a petición de varios líderes y varios concejales que

quisieron que pusiéramos este punto en la agenda para que

se hablara sobre los procesos de elección de Junta de

Acción Comunal en el municipio de Bucaramanga, cómo

avanzan, cómo se han desarrollado, cuál ha sido el

acompañamiento de la Secretaría de Desarrollo y de la

Personería a los diferentes barrios en su proceso de

consolidación de Junta de Acción Comunal que también

quieren hablar del proceso de cómo avanza la recuperación

de la Junta de Acción Comunal del barrio Mutis, que es una

petición allá de nuestro concejal Javier Ayala, que en esa

preocupación por su sector requiere esa consolidación de la

Junta del barrio Mutis, por eso quisimos agendar este punto

en la agenda en esta tarde de viernes, señora secretaria

vamos a hacer llamado a lista para verificación del quórum.

SECRETARIA: Buenas tardes Honorables concejales.

Bienvenidos a la sesión del día de hoy viernes 22 de abril

de 2022.

PRESIDENTE: Doctora, acomode el micrófono que no se le

escucha.

SECRETARIA: Está prendido, ¿así se escucha?

INTERVENCION HC MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN. Si se oye,

si se oye doctora Azucena, hable que si se oye.

SECRETARIA: ¿si se escucha?, ya.

PRESIDENTE: Doctora perdóneme, es que el ingeniero José me

manda a decir que casi no se escucha la transmisión, casi

no se oye en la transmisión. Por eso le pido el favor a las

personas que están aquí, como quisieron atender a la



invitación que desde la Mesa Directiva les enviamos que nos

ayuden con el silencio.

Se les envió una invitación, enviamos más de 380 correos en

donde esperábamos tener hoy una masiva asistencia de por lo

menos unos 200 presidentes de junta, aunque algunos

atendieron la invitación y para este Concejo es muy

importante la asistencia de ustedes, Les agradezco que nos

ayuden con el silencio para que la transmisión por YouTube

quede con muy buen audio, señora secretaria, por favor.

SECRETARIA: Gracias, señor presidente. Buenas tardes

honorables concejales, Buenas tardes para todos,

Bienvenidos a la sesión de hoy 22 de abril de 2022 siendo

las 4:04 de la tarde, primer llamado a lista:

− MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN. Buenas tardes para

todos. Presente señora secretaria

− LUIS EDUARDO ÁVILA BLANCO. Buenas tardes para todos

los honorables concejales, para todo el equipo de

planta del Concejo, a todos los presidentes de Junta,

a quienes están en las diferentes redes sociales,

presente

− JAVIER AYALA MORENO. Buenas tardes para todos,

Presente.

− LUISA FERNANDA BALLESTEROS CARRIZALES. Muy buenas

tardes para todos. Presente secretaria

− CARLOS ANDRÉS BARAJAS CARREÑO. Presente señora

secretaria.

− JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

− LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Secretaria Muy

buenas tardes, Un saludo para los honorables

concejales, para Usted Secretaria, para los

funcionarios del Concejo y de manera muy especial para

todas las mujeres y hombres líderes comunales que

están hoy en el Consejo de Bucaramanga, presente.

− FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ RAMÓN. Muy buenas tardes

señora secretaria, Saludarla a usted y todos los

compañeros concejales y a los funcionarios y

especialmente hoy a todos los ciudadanos miembros de

las Juntas de Acción Comunal. Presente.

− ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Muy buenas tardes

señora Secretaria, Un saludo especial a todo este gran

equipo de trabajo que tiene la Secretaría de



Desarrollo Social, a los honorables Concejales, a la

Policía, a la Mesa Directiva y de verdad, un saludo

especial a los presidentes y presidentas que nos

acompañan el día de hoy, los que están también

conectados realmente un saludo muy especial, de verdad

que hacen un gran trabajo y no es fácil hoy día ser

este líder que está luchando cada día por las

necesidades de la comunidad, Un saludo especial para

ustedes, Presente señora secretaria y buena tarde.

− WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

− LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Muy buenas tardes, Un saludo

especial a la Policía Nacional, al Secretario de

Desarrollo Social a su equipo de trabajo, Un saludo

muy especial a los líderes y lideresas que hoy ya se

están en el Salón de la Democracia del Concejo de la

ciudad, Pedir excusas por no estar presencialmente por

un inconveniente de fuerza mayor, pero atento a todo

lo que se está transmitiendo y haciendo Hoy, presente

señora secretaria.

− NELSON MANTILLA BLANCO. Buenas tardes saludar a todos

los presentes concejales, saludar aaa bueno la verdad

presidente muy importante felicitar y saludar a todos

los comunales líderes que se encuentran y a los que

siguen por redes también, que uno de otra manera lo

pudiera estar, Pero al igual es un tema muy importante

la construcción de democracia de ciudad, el tema de

las juntas comunales, Saludar también al Secretario de

Desarrollo Social, a su equipo de trabajo y a la

Policía Nacional, presente Secretaria.

− SILVIA MORENO RUEDA. Buenas tardes. Presente

− EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZON, El concejal FABIÁN

OVIEDO registra la asistencia por chat.

− CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, no se le escucha concejal.

− Secretaria Buenas tardes FABIÁN OVIEDO presente Un

saludo especial a todos los presidentes de Junta de

Bucaramanga.

− Registrado la asistencia concejal Oviedo, Carlos

Felipe Parra no se le escucha.

− TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

− JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente secretaria,

un saludo a todos los presidentes y presidentas de

junta que hoy nos acompañan a los compañeros que están

de manera presencial virtual, pedirle favor a la mesa



directiva si hay sillas o en algunas oficinas para que

las puedan acomodar ahí y ya por tema de hacinamiento

los demás pues si es invitarlos a las graderías, que

ahí también puede estar de manera cómoda, presente

secretaria, concejal Carlos Felipe no se le escucha el

micrófono.

− CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

− ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO. Secretaria Muy

buenas tardes, un saludo Especial para todos los

dirigentes comunales, me acojo a la petición que hace

mi compañero Jorge Rangel, que los comunales que no

van a intervenir en sesión informal pueden subir a las

tribunas y así apoyamos los temas de bioseguridad.

Presente secretaria.

SECRETARIA: Gracias, señor presidente han respondido a

lista 15 Honorables Concejales, por lo tanto, hay quórum

decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Muy bien, señora secretaria, existiendo quórum

decisorio y deliberatorio, si quiere si quiere voy a

permitirle a mi compañero de Mesa Directiva Luis Ávila que

continúe porque presenté una solicitud de cambio al orden

del día Señora Secretaria, si me hace el favor señor

vicepresidente, le agradezco.

INTERVENCION HC LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Claro que

sí Señor presidente, concejal Carlos para cierre micrófono,

Se registra la presencia del concejal Carlos Parra.

SECRETARIA: Registrada la asistencia.

PRESIDENTE: Entonces continuamos señora secretaria con el

orden del día.

SECRETARIA: Orden del día.

PRIMERO- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

SEGUNDO- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

TERCERO- HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.

CUARTO- TEMA UNO, SOCIALIZACIÓN DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE

LAS JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL LLEVADAS A CABO DEL 28 DE

NOVIEMBRE DE 2021 Y LAS QUE SE VAN A REALIZAR EL 24 DE

ABRIL DE 2022. ARTÍCULO 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DESARROLLADO LA LEY 753 DE 2002, CON LA INVITACIÓN DEL



DOCTOR MÁXIMO JOSÉ CALDERÓN CORREA, DE UNDECO ADSCRITA A LA

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y LA PERSONERÍA MUNICIPAL

DE BUCARAMANGA, TEMA DOS, EXPOSICIÓN SOBRE LA POLÍTICA

PÚBLICA DE JUVENTUDES A CARGO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO

MUNICIPAL DE JUVENTUDES, ABOGADO JUAN CAMILO NAVARRO

QUIJANO.

QUINTO- LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES.

SEXTO- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

BUCARAMANGA VIERNES 22 DE ABRIL DE 2022 HORA 4:12 DE LA

TARDE. EL PRESIDENTE CARLOS ANDRÉS BARAJAS CARREÑO. LA

SECRETARIA GENERAL AZUCENA CÁCERES ARDILA, SEÑOR

PRESIDENTE, HA SIDO LEÍDO EL ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN

049 DE 2022.

PRESIDENTE: Señora Secretaria hay una proposición para

cambio el orden del día.

INTERVENCION HC LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Señora

secretaria Hay una proposición para que cambio el orden del

día, Por favor hacemos lectura a la proposición.

SECRETARIA: Presentada la proposición suscrita por el

concejal Carlos Andrés Barajas, le doy lectura, de

conformidad con el parágrafo 4.º del artículo 106 del

Acuerdo Municipal.

INTERVENCION HC LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Señora

Secretaria, un momento, hágame un favor, Vamos Aa… donde

está la policía o alguien que me colabore, que todas las

personas que están de pie y que no van a participar, por

favor se dirijan a las barras, por medidas de bioseguridad,

por seguro, o sea, por respeto también porque todo lo que

se habla acá se escucha acá adentro.

Entonces hay demasiada sobrepoblación en ese sector.

Entonces, por favor, si me colaboran y mis unidades de

apoyo, felian, guajiro, por favor ayudemos a ubicar a la

gente en la parte de arriba, María Antonia, María Antonia,

Sillas ahí no, arriba las sillas acá en la parte de arriba

de las barras, porque primero a la hora de un tema de

evacuación o algo, ni siquiera se puede salir por ahí,

entonces vamos a leer la proposición y continuemos.

SECRETARIA: Proposición, De conformidad con el parágrafo

4.º del artículo 106 del Acuerdo Municipal 031 del 9 de



octubre del 2018, Reglamento Interno del Consejo en

ejercicio de las funciones constitucionales de manera

respetuosa, solicito la aprobación de la modificación del

Orden del Día de la Plenaria del 22 de abril de 2022, que

se realiza a las 3:30 de la tarde, en la cual se

desarrollará la socialización del proceso de elección de

Junta de Acción Comunal, llevadas a cabo el 28 de noviembre

del 2022 y las que se van a realizar el 24 abril de 2022 y

la exposición sobre la Política Pública de Juventudes, con

el fin de que se modifique el punto de proposiciones y

asuntos varios como primer punto del orden del día.

Señor presidente, ha sido leída la proposición suscrita por

el Honorable Concejal Carlos Andrés Barajas Herreño.

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria, ¿Concejal Barajas

va a ser participación de porque pasa esta proposición para

cambiar el orden del día o la sometemos a votación?

Honorables concejales aprueban la proposición leída

anteriormente.

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la

proposición de modificación del orden del día.

PRESIDENTE: Siendo modificado el orden del día, Señora

secretaria, Lo leemos como queda.

SECRETARIA: Vuelvo y leo el orden del día para con su

modificación, orden del día.

PRIMERO- Llamado A lista y Verificación del quórum.

SEGUNDO- Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

TERCERO- Himno de la Ciudad de Bucaramanga.

CUARTO- Proposiciones y asuntos varios.

QUINTO- Socialización del proceso de elección de las Juntas

de Acción Comunal llevadas a cabo el 28 de noviembre de

2021 y las que se van a realizar el 24 de abril de 2022,

con la invitación del doctor Máximo José Calderón Correa,

de UNDECO, adscrito a la Secretaría de Desarrollo Social y

la Personería Municipal de Bucaramanga y Exposición de la

Política Pública de Juventudes, a cargo del presidente del

Consejo Municipal de Juventudes, abogado Juan Camilo

Navarro Censo.



SEXTO- Lectura de Documentos y Comunicaciones.

Bucaramanga, viernes 22 de abril de 2022, siendo las 4:16

de la tarde el presidente Carlos Andrés Barajas, la

Secretaria General Azucena Cáceres Ardila Señor presidente,

ha sido leído el orden del día modificado con la

proposición antes leída para su aprobación.

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. Honorables

concejales aprueban el orden del día modificado.

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el orden del

día modificado.

PRESIDENTE: Continuamos, señora secretaria.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día, Himno de la

ciudad de Bucaramanga, Nos ponemos todos de pie.

“Suena el himno de la ciudad de Bucaramanga”

INTERVENCION HC JAIME ANDRES BELTRAN: presidente Jaime

Andrés Beltrán para reportar asistencia.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia concejal Jaime Andrés

Beltrán, continuamos señora secretaria.

SECRETARIA: Cuarto punto del orden del día, Proposiciones y

asuntos varios.

PRESIDENTE: ¿Hay proposiciones?

SECRETARIA: deme un momento Señor presidente reviso en el

correo.

INTERVENCION HC MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: le puse al

WhatsApp, pero le envié el correo Señora secretaria.

SECRETARIA: En el correo electrónico de la Secretaría

General se encuentra una proposición.

PRESIDENTE: Démosle lectura Señora Secretaria si está la

persona autora de la proposición presencial o virtualmente.

SECRETARIA: Los autores de la proposición son los

concejales Carlos Felipe Parra Rojas, Wilson Danovis Lozano

Jaimes, Marina de Jesús Arévalo Durán y Antonio Vicente

Sanabria Cancino.

PRESIDENTE: Démosle lectura.



INTERVENCION HC MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Acá estoy

presente presidente.

SECRETARIA: Proposición. de conformidad a los artículos 120

del Acuerdo 031 del 9 de octubre del 2018, me sirvo

realizar al Concejo Municipal de Bucaramanga la siguiente

proposición para su aprobación, Remítase el presente

cuestionario a la Secretaría de Educación y a quien

corresponda, para que den respuesta a las siguientes

preguntas En el marco del control político sobre la

contratación a su cargo realizada por el Mecanismo Bolsa

Mercantil, Servicios de PAE, Transporte Escolar y su

ejecución en el municipio de Bucaramanga, sobre todo en la

zona rural de este, El cuestionario es el siguiente.

Primero. Respecto a los servicios de transporte escolar y

alimentación escolar, sírvase informar las razones de hecho

y de derecho que sustente en la modalidad de selección por

el mecanismo de Bolsa Mercantil usada para los dos

contratos en mención, que se encuentran en ejecución.

Segundo. Respecto de los servicios de transporte escolar y

alimentación escolar sírvase informar las razones de hecho

que sustenten que ambos son servicios de condiciones

técnicas uniformes cuando en el inmediato antecedente

histórico de esta entidad Y otras no se habían definido

así.

Tercero. Respecto de los servicios de transportes y

alimentación escolar, Sírvase a Informar cuáles son los

costos o beneficios económicos cuantificados que se ha

ahorrado el municipio, si sigue contratando abogados y

apoyos para estructuración y vigilancia de estos dos

contratos y los supuestos ahorros de estos costos son de

una suma, perdón, son de una de las razones que justifican

en los estudios previos para seleccionar el mecanismo de

Bolsa Mercantil.

Cuarto. expóngase respecto de estos servicios de transporte

escolar y alimentación escolar, La calidad no ha bajado o

sí se ha visto más comprometida según las quejas en aumento

de la comunidad y las denuncias en redes sociales, desde

que se contrataron por los mecanismos de Bolsa Mercantil.

Quinto. Señale y exponga con soportes documentales que

hayan sido parte del proceso de selección de estos dos

servicios de transporte escolar y alimentación escolar que



prueben la idoneidad y experiencia de estos contratistas

para prestar estos servicios.

Sexto. Señale y exponga con soportes documentales que hayan

sido parte del proceso de selección de los servicios de

transporte escolar y alimentación escolar, que prueben la

idoneidad y experiencia de esos contratistas para prestar

estos servicios en las zonas rurales de nuestro municipio y

que prueben la experiencia basada de estos servicios

específicos en zonas rurales.

Séptimo. Señalar exponga con soportes documentales que

hayan sido parte del proceso de selección, que el

contratista seleccionado para prestar el servicio de

transporte escolar en el municipio y actual prestador de

este servicio tenía vehículos idóneos técnica y

mecánicamente para prestar este servicio en la zona rural

del municipio con vehículos nuevos y autorizados

Previamente en la resolución de Habilitación del Ministerio

de Transporte para prestación del servicio en zona rural,

de manera previa a la selección de este y ratifique que son

los servicios habilitados de manera previa en la selección

del contratista los que actualmente prestan estos servicios

en la zona rural.

Octavo. Remita los soportes documentales y los históricos

vehiculares que expida el runt de los Vehículos TAZ 766 y

demás buses y vehículos que actualmente prestar el servicio

transporte escolar en el municipio de Bucaramanga y su zona

rural.

Noveno. Finalmente explique las razones de hecho,

Responsables, antecedentes, actividades de mitigación

frente a las denuncias hechas previamente sobre la

deficiencia y los peligros del servicio de transporte

escolar en la zona rural del municipio y demás medidas de

contingencia que tomó para evitar el accidente ocurrida en

la zona rural del municipio, específicamente en el sector

de vijagual, El día de hoy 22 de abril de 2022, con el

vehículo TAZ 766 y otros ya denunciados previamente de mi

parte, sobre que no cumplían con las condiciones técnico

mecánicas y otras para prestar este servicio de manera

idónea en las zonas rurales de nuestro municipio, Asimismo,

señale que protocolo se activó para la atención de las

víctimas y las medidas de reparación a indemnización a las



víctimas que va a tomar el municipio y sobre todo las

acciones de no repetición de este tipo de tragedias.

Favor discrimine todas las respuestas por servicio,

contratos discriminados para el servicio de transporte

escolar y para el servicio de alimentación escolar por

aparte y remita toda la documentación, soporte e

información necesaria de fondo, no de forma que sustenten

las respuestas anteriores.

En sesión de 22 de abril de 2022, esta proposición ha sido

suscrita por los honorables concejales Carlos Felipe Parra,

Rojas, Wilson Danovis Lozano Jaimes, Marina de Jesús

Arévalo Durán y Antonio Vicente Sanabria Cancino, Señor

presidente ha sido leída la proposición antes leída.

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria, ¿Honorables

concejales aprueban la proposición que fue leída?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la

proposición.

PRESIDENTE: Continuemos.

SECRETARIA: continuaríamos con el punto de varios, ya que

no hay otras proposiciones para ser leídas señor

presidente.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal Carlos

Barajas.

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Muchas

gracias, presidente Esa importante proposición que acaba de

ser leída complementa la que junto con mi compañero

Leonardo presentamos hace algunos días, como inconformidad

en la forma como se está manejando la educación en

Bucaramanga, Hace un año, presidente, la señora Secretaria

de Educación se sentó ahí donde está el acertado Secretario

de Desarrollo, Jorge Neira y cuando intervino dijo que la

vara del respeto de este servidor la ha puesto muy alta,

Pues yo quiero devolverle a Ana Leonor esa frase diciéndole

que la vara del irrespeto esta vez la puso ella muy alta,

porque el irrespeto hacia los niños de Bucaramanga y niñas,

hacia los adolescentes, hacia los concejales y hacia los

padres de familia, sobrepasa los límites, ¿Y lo digo por

qué? y Por eso pedí el cambio en el Orden del día,

presidente, porque es que esto es importante los



presidentes de Junta, pero esto hoy tiene prioridad y es

alzar la voz con los argumentos para decirle Ana Leonor

Rueda como secretaria de educación que no está haciendo las

cosas bien, Jose, ponga la imagen que le envié, por favor,

este titular de vanguardia hoy creo que le fue indiferente

a nuestra secretaria de Educación. Buseta Escolar se

accidentó en una vereda de Bucaramanga, Eso se lo dije yo a

Ana Leonor hace un poquito más de mes y medio presidente,

en una de las oficinas de la Secretaria de Educación

Señores presidente de junta, este servidor se lo expresó y

ojalá hayan aquí representantes del sector rural, porque

fueron ellos los que me dijeron que esa buseta no podían

pasar las bateas para llegar a San Pedro Alto, que esas

busetas se quedaban enterradas en las vías rural de

Bucaramanga y Ana Leonor Rueda se comprometió conmigo, pero

más que conmigo, con los niños del sector rural de

Bucaramanga, a cambiar esas busetas por camperos y lo único

que encontré presidente, fue esto, además de que me deja en

visto ahora, porque no me contesta los mensajes,

Desafortunadamente no ni siquiera servimos nuestra

credencial sirve para que la señora secretaria me conteste

el whatsapp dice esto, Gracias por sus comentarios,

Procederé a dar respuesta formal a su solicitud, Eso fue el

24 de marzo Concejal Robín Hernández y hoy estamos a 22 de

abril, casi un mes y mire, en visto ni siquiera me lee, ya

ni me lee la secretaria y eso que pasó ahí era crónica de

una muerte anunciada, porque yo en representación de varios

padres de familia que me lo advirtieron en una visita que

hice el corregimiento uno, se lo dije a ella en un debate

control privado que le hice porque podemos ir a los

despachos a hacer algunas reclamaciones, no siempre aquí

porque el día que ella estaba aquí como presidente no pude

hablar y fui al despacho con uno de mis apoyos y le dije,

secretaria si quiere grabe nuestra conversación porque

vengo a reclamarle esto y esto y esto y a ponerle presente

estas situaciones que están ocurriendo en Bucaramanga,

entre esas el transporte y mi reclamación el 24 de marzo le

dije Buenos días señora secretaria, le escribo con el fin

de saber qué ha pasado con la denuncia de Campo Hermoso, un

colegio en donde estudiantes de grado superior le están

dando pepas a los niños de primaria para volverlos adictos

y no ha pasado nada, La situación está muy compleja niños y

niñas consumiendo niños y niñas objeto de abuso y la

directora de Convivencia Escolar es una economista, que hoy



está en San Camilo porque no supera en la cantidad de

vulneración que hay en nuestros niños de Bucaramanga

concejal Jorge Rangel, Fallas en el PAE, aquí con

mayúscula, fallas en el transporte escolar y usted la

convivencia la tiene al cargo de un economista que no hace

nada.

Hace unos días estuve en reunión con usted muy formal,

donde expuse una situación y hoy no me ha dado avances y la

respuesta fue Gracias por sus comentarios, Presidente, le

pedí cita en un encuentro que había en el Colegio San José

de La Salle con los rectores de los 48 colegios públicos y

oh sorpresa para este servidor que cuando llegué allá la

secretaria de Ana Leonor aquí en la Secretaría de

Educación, en la fase dos aquí arriba, me dijo que la genda

iba hasta la una, que iban a iba a haber fiambre, como

dicen en mi pueblo y cuando llegué allá por arte de magia,

acabaron la agenda, no le abren la puerta a los concejales

y desde aquí el mensaje para Ana Leonor Rueda es que el

Consejo tiene derecho a reunirse con los rectores, porque a

los rectores de Bucaramanga les está quedando grande el

bullying, el consumo y el abuso de niños y niñas en los

colegios. Ellos son corresponsables por la Ley 1098 y no

hay un psicoorientador en los colegios y si lo hay, no está

haciendo nada, Les está quedando grande los procesos de

inclusión, Se comprometió a darles transporte a los niños

en condición de discapacidad, cosa que a hoy más de un mes

de haber hablado con ella, Hoy nuestros niños de condición

de discapacidad no tienen el transporte especial.

Conclusión Ese debate de control político hay que hacerlo

urgente, porque aquí hay que tomar decisiones

trascendentales con una funcionaria que no se compromete

con nuestros niños y niñas de Bucaramanga, Si Ana Leonor

Rueda Ese día la concejal Silvia me dijo quién era el

contratista porque yo no lo sabía concejal, Transportes

Calderón Total, un contratista irresponsable en la

ejecución del contrato y si Ana Leonor Rueda hubiera hecho

ese cambio de los vehículos como se comprometió conmigo ese

día allá, no hubiera habido este accidente, Seis niños

lesionados que gracias a Dios no pasó a mayores, pero

hubiéramos podido tener una calamidad como la que ocurrió

en un municipio de Santander, Cómo estaría la conciencia?

Hoy de Ana Leonor Rueda, Qué pensara hoy Ana Leonor Rueda

cuando yo le advertí que los vehículos que iban al sector



rural de Bucaramanga no servían y me duele presidente ver

que algunos compañeros se rasgan las vestiduras por otras

cosas, pero no los veo, no los veo alzando la voz por los

niños y niñas de Bucaramanga y eso sí duele, porque

pareciera que convierten el consejo es entonces en show

para hacer política, porque piensan en sus elecciones del

año entrante Y si quisiera ver a los 19 concejales aquí

reclamándole a Ana Leonor, así como reclaman por las

farolas de alumbrado público, que también le reclaman a Ana

Leonor por lo que pasa con el transporte escolar y con lo

que pasa con la educación en Bucaramanga, el Colegio

Tecnológico de Bucaramanga no tiene internet y sale la

secretaria decir que los 48 colegios públicos tienen

internet, Mentira Los niños y niñas y adolescentes que ven

clases en las áreas de convenio con el SENA no pueden

recibir los apoyos de la tecnología porque no hay internet

Y como el tecnológico, hay muchos otros colegios, Mentira

tras mentira, tras mentira y no sólo a los niños y a los

padres de familia, sino al alcalde también, porque el

alcalde confía en la secretaria y desafortunadamente hoy

tenemos una secretaria concejal Luis Fernando, que toca

hacer lo que usted dice, toca ponerle tarjeta roja porque

no funciona dando resultados a la educación de Bucaramanga,

Yo no quisiera, no quisiera y es que solo pensarlo porque

soy padre de familia imagínese, esto hoy, un titular de

vanguardia diciendo que de ese accidente hubo un resultado

fatal, qué va a salir, con el mismo video que salió cuando

abusaron una niña en un colegio diciendo que había

concursado copias a control interno y ya, qué va a decir la

secretaria cuando se murió una niña en un colegio que

simplemente habían dado los protocolos de seguridad y ya,

no averiguaron por qué murió esa niña? Esa niña tenía una

enfermedad base y qué tal señores que hoy nos acompañan y

señoras, que esa enfermedad base la hubiera acelerado las

mismas pepas que le dieron a ese niño en campo hermoso,

¿qué tal? le harían pruebas en medicina legal a esa niña?,

¿O simplemente se quedó en que era una muerte natural?,

Esto duele y como padre de familia, como concejal de

Bucaramanga, como ciudadano que vota en Bucaramanga, que le

duele lo que pasa en Bucaramanga, Hoy alzo la voz y la alzo

en representación de muchos padres de familia que no son

escuchados en la secretaría y la alzo en representación de

muchos niños que sufren bullying, que son acosados, que son

tirados por transportes Calderón antes de una batea, porque



si la buseta pasa la batea se queda enterrada y de la batea

a donde viven les toca caminar por lo menos 40 minutos en

representación de esos niños, esos padres de familia hoy

alzo la voz y le saco tarjeta roja a la secretaria de

Educación, que igual le va a dar cero importancia a esto

que hoy estamos diciendo, porque irrespeta el concejo de

Bucaramanga, porque irrespeta a la ciudad, irrespeta a los

niños de Bucaramanga, los adolescentes, eso necesitamos que

hoy en Bucaramanga la secretaria de educación le dé la cara

a los padres de familia y vaya y le diga al alcalde por

voluntad propia que renuncia a la secretaría porque ella

sabía de lo que pasaba con Transportes Calderón, espero que

por dignidad y respeto a los padres de familia de los niños

que se accidentaron en el corregimiento uno, la secretaria

tenga la gallardía de presentar la renuncia antes de venir

a ese control político.

Presidente, mi solidaridad con esos padres de familia, con

esos adultos que se accidentaron, tarjeta roja para

Transportes Calderón, que no sabe ejecutar ese contrato y

que solo se está lucrando, Tarjeta roja para la secretaría,

tarjeta roja para el supervisor de ese contrato y tarjeta

roja para la secretaria, porque sigue teniendo a un

economista a cargo de Comvi… de la convivencia escolar y

tarjeta roja para muchos rectores, que le tienen miedo a la

secretaria de Educación y no se atreven a denunciar lo que

pasa en sus colegios, Presidente por el uso de la palabra.

Muchas gracias.

INTERVENCION HC MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Presidente

Pedí la palabra.

PRESIDENTE: A usted Honorable Concejal Carlos Barajas,

tiene el uso de la palabra concejal Antonio Sanabria.

INTERVECION HC ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Gracias

Presidente por el uso de la palabra, Nuevamente saludar al

doctor Jorge Neira, que viene hoy a hacer la socialización

de lo que va a ser el domingo la elección de las Juntas de

Acción Comunal y como citante a la proposición que acaban

de leer, donde necesitamos hacerle un control político

Concejal Carlos Barajas al desarrollo del PAE, al

desarrollo del transporte escolar, Pues quiero decirle

Honorables Concejal y a la dirigencia comunal que hoy nos

acompañan, les acabo de entregar una circular, que yo creo

que ya la leyeron y esta circular ya la conocen los



concejales, esta es una alerta temprana que tiene fecha 23

de marzo, que mañana va a cumplir un mes, que dice la

circular firmada y espero que el Ministerio Público que

está presente hoy presten atención a esta gravísima

denuncia.

Esto ya lo habíamos denunciado y hoy lo volvemos a colocar

sobre la mesa, es una circular que llegó al WhatsApp de la

concejal Marina Arévalo y con la venia y con el permiso le

solicité a la concejala Marina poder hacer un trabajo de

campo de inspección para verificar y para validar si la

certificación que yo tengo en mis manos era cierta o no,

fui a la calle 22 con Carrera 18 y hablé con la ingeniera

de Alimentos encargada de la operación de nombre Piedad,

donde me validó el contenido de la Circular y el contenido

de la Circular dice que la unión temporal le pide a los

operarios del PAE Concejal Nelson, que son 280, que por

favor no fueran a cesar actividades porque no se les ha

pagado el sueldo y si no se les ha pagado el sueldo tampoco

les ha pagado la seguridad social y este negocio Concejal

Carlos Barajas, también se hizo por Bolsa Mercantil, Es el

segundo contrato que le entregan por Bolsa Mercantil a

estos, a estas uniones temporales.

El primero fue por 25 mil millones y este fue por 19.900

millones de pesos, Honorables concejales y representantes

de la comunidad, mire los entramados y soy responsable de

lo que voy a decir Aquí hoy, el alcalde es el responsable

de esto porque él es ordenador del gasto y estoy haciendo

las investigaciones del entramado de la Bolsa Mercantil,

Honorables concejales, donde se contrató el transporte

escolar, donde se contrató el PAE, donde se contrató el

alumbrado público, donde se contrató la vigilancia de seres

humanos con bolillo, con arma y con perro Pero también hay

un contrato jugoso por más de 6.500 millones de pesos de

cámaras de vigilancia con reconocimiento facial para las

instituciones educativas, Inicié mi primera auditoría por

la Normal Concejal Barajas y cómo le parece que en el

parque que construyeron en el Mesón de los Búcaro

externamente no hay cámaras y en el sitio donde mataron a

la niña no hay cámaras.

Un contrato de 6.500.000.000, vamos a llegar hasta las

últimas consecuencias, para el Ministerio Público quiero

decirle que aquí tengo la ficha técnica de negociación,

Esta es la hoja, el camino de ruta que tiene que llevar el



contratista que está adelantando el contrato de alumbrado

público. Esto en SECOP II Es como decir los pliegos de

condiciones, en Bolsa Mercantil se llama ficha técnica de

negociación y en las investigaciones que estamos haciendo

pretenden activarle el lunes que viene, el lunes le van a

reactivar la suspensión al interventor le faltan dos días

para cumplir con el contrato, donde en un 98% manifiesta el

informe que hay un incumplimiento sancionatorio, sabe qué

van a hacer estos sinvergüenzas de alumbrado público?, Van

a modificar la ficha técnica de negociación, ya estamos

enterados de lo que van a hacer, van a cambiar este

documento para que quizás el supervisor pueda entrar a

revisar y puedan certificar y pagar, pagar los 14.680 que

costó la primera fase.

Óiganme bien la denuncia que estoy colocando aquí, Vamos a

ver si se atreven Presidente, a modificar la ficha técnica

de negociación, llevan dos incumplimientos, el primer

incumplimiento estaba para el 31 de diciembre del 2021 y no

cumplieron, le dieron un segundo plazo hasta el 3 de abril

del 2022 y no cumplieron y le dieron una prórroga por 50

días más eso es un nido de corrupción que tienen en la

oficina de las TICS Iván Vargas y me hago responsable de lo

que estoy diciendo, porque tengo las pruebas de todas las

investigaciones que hemos hecho y vamos a llegar hasta las

últimas consecuencias también con el transporte escolar y

con el PAE y con la vigilancia 91 millón, 91 mil millones

suman esos contratos. Cómo les parece Honorables concejales

y amigos dirigentes, cómo están feriando los recursos de

los impuestos que pagamos los Bumangueses con tanto

esfuerzo, Me sumo a las manifestaciones que hacía el

concejal Carlos Barajas, vamos y hemos solicitado

información por derecho de petición y quiero informar

públicamente aquí que lo que responden en los derecho de

petición es pura basura, pura basura, Información que hemos

revisado y no dicen absolutamente nada, porque hemos hecho

las investigaciones con la Bolsa Mercantil y se amparan por

el derecho privado diciendo que no entregan la información

porque es reserva bursátil, Cómo les parece? Honorables

dirigentes no entregan la información, Vamos a ir hasta las

últimas consecuencias y tengo a ese sinvergüenza del

secretario de Infraestructura y al secretario jurídico,

aquí lo encaré y le dije, ¿lo señalé y le dije me va a

entregar la información o No no me la va a entregar?, Y me

dijo Sí, el 22 de marzo, concejal, se la voy a entregar y a



hoy, a hoy 22 de abril, no me ha entregado la información y

se les abre la boca diciendo no tenemos nada que esconder,

nada que esconder, entonces si no tienen nada que esconder

¿por qué no entregan la información?, ¿Por qué no le han

pagado al contratista? Pregunto yo, ¿Si en la ficha técnica

de negociación hay unas condiciones de pago establecidas,

por qué no le han pagado? ¿Presidente Nosotros presentamos

las minorías una proposición y en esa proposición

solicitábamos 17 preguntas de alumbrado público, sabe

cuántas preguntas contestaron?, Una, La número 14 Y eso es

un delito ocultar información, Nos tocó el Martes Santo

interponer una acción de tutela para que nos entreguen la

información y los vamos a tener informados, porque ustedes

también se hacen responsables como representantes de la

comunidad a hacerle seguimiento al PAE en los diferentes

sectores, Ustedes también tienen que ver en esto, Ustedes

no se pueden callar, Ustedes tienen que denunciar las

falencias que tiene el PAE, a eso los invito a que

trabajemos mancomunadamente para que mantengamos informada

a la Comunidad, Presidente por el uso de la palabra Muchas

gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Antonio, tiene el uso de la

palabra Concejal Marina Arévalo.

INTERVENCION HC WILSON DANOVIS LOZANO: presidente para

registrar mi presencia presencial en la plenaria.

PRESIDENTE: Registrada la asistencia del concejal Danovis.

INTERVENCION HC MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Gracias

presidente, voy a tratar de ser muy puntual y muy precisa

en aras del tiempo y por los puntos que profundos que hay

que agotar, Yo quiero recordarles primero que es la

invitación el recinto de la democracia es este y con todo

respeto al Concejal Barajas, pero yo creo que aquí es donde

hay, que hay que debatir, dónde queda la trazabilidad,

dónde queda la constancia y la evidencia de que la

corporación en pleno donde nos enteramos los 19 concejales,

lo importante de ir a visitar los secretarios, entonces en

tal sentido quiero mostrar y si Jose me ayuda con el video

que le envié y con las fotos que le envié, esto es lo que

quiero que todos y en especial los líderes de las

diferentes comunas que hoy nos visitan, por favor.



(video) Particularmente el contrato de transporte en su

objeto señala que quienes van a prestar el servicio tendrán

los vehículos apropiados de acuerdo a las rutas escolares

que tienen que cumplir, mire esto sucedió en el

corregimiento uno iba con estudiantes señores del Consejo

miraron, determinó el transporte, Cualquiera va a decir

bueno, pero es que las vías están malas, no importa, pero

estamos poniendo en riesgo nuestros estudiantes.

Jose me pudiera regalar la foto de la de la buseta que hoy

se accidentó.

Gracias José, Bueno, como ustedes lo pueden ver, esa

situación aquí en plenaria, el 5 de marzo, el día que

rindió informe de gestión la Secretaría de Hacienda, yo en

mi intervención le puse en conocimiento el riesgo,

Efectivamente es la misma buseta, Yo fui enterada que se

hizo una reunión posterior, pero a veces creo que las

reuniones no son suficientes si no hay, si no se toman

acciones, esa vez advertimos que podía presentarse un

accidente y gracias a Dios los niños hoy se están

recuperando en la Clínica San Luis, pero pudimos estar

registrando una noticia fatal, esto quiere decir que en

primer lugar, el mensaje para usted Presidente Barajas, no

le damos tanto informe de gestión aquí, hagamos más control

político, En segundo lugar, no hay un solo puede que

algunos proposiciones de control político sean más

pertinentes que otras, pero también quiero decirle,

concejal Barajas, que usted acaba de referirse a la

secuencia y seguimiento que le hemos hecho concejales al

tema del alumbrado público, entre los cuales yo me

encuentro, ¿Ese polémico contrato de 14.700.000.000 que

pone en riesgo una inversión cercana a los 50 mil millones

de pesos que la penumbra también es un riesgo para nuestros

niños cómo le parece?, La oscuridad que acompaña a la

ciudad? También afecta a la seguridad no solamente de niños

y niñas, sino de todas las familias, luego aquí no se trata

de mirar quién es quien presenta las proposiciones más

importantes o va y hace a la tarea, Yo creo que todas son

importantes y todos los 19 concejales tenemos la intención

de hacer un control político, lo que tenemos que buscar es

que esos controles políticos sean efectivos y ahí es donde

llamo la atención, la efectividad de los controles

políticos tiene que concluir algo, Lo acabamos de pasar y

de vivir con el contrato, con el control político que le



hicimos a Metro Línea, Finalmente sacamos unas

conclusiones, Otra aclaración que hizo y constancia que

hizo el concejal Tito Rangel, refiriéndose a la vida y a la

integridad de las personas que viajan por esos buses con

tantos problemas de orden mecánico, Entonces yo creo que ya

estamos llegando a extremos en los que los ciudadanos están

exponiendo su vida y la negligencia, la politiquería, la

mermelada, las coimas, Eso es lo que se ha venido comiendo

a Colombia enterita Y ratifico lo que dice el concejal

Antonio, yo no soy el alcalde, tampoco soy la secretaria de

Educación ni la secretaria ni encabezo ninguna secretaría,

pero me asalta una duda, señoras que hoy están aquí

acompañándonos, si yo firmo un contrato por Bolsa

Mercantil, donde no he arriesgado un solo peso, solamente

tengo una garantía del corredor que me la consigno si el

contrato falla, pero no cumplo en la primera vigencia el 31

de diciembre, ya un minuto y cierro, presidente, discúlpeme

un minuto y cierro, no cumple en la primera vigencia y le

doy otra prórroga, no cumple en la segunda prórroga y le

doy otra y usted no le da eso una mala impresión, por qué

no liquida el contrato, si es que usted no tiene ningún

compromiso?, Si usted verdaderamente negoció de manera

transparente, pues hágale liquida el contrato, porque el

Señor le incumplió y se acabó y arrancamos de cero, Todo

eso que está contratado por Bolsa Mercantil lo único que

hace es acabar con la libre concurrencia, Cierra la

posibilidad de que personas más competentes entren con el

PAE y con el transporte y aquí están las consecuencias y no

es solamente estos cosas, Todo se puso de moda en la

Alcaldía a través de la Bolsa Mercantil, Gracias,

Presidente.

PRESIDENTE: Con gusto.

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: derecho a

réplica presidente, por favor, Derecho a réplica 30

segundos.

PRESIDENTE: tiene el uso de la réplica.

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: ¿Tengo la

réplica presidente?, ¿tengo la réplica?

PRESIDENTE: Sí, señor.

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presidente

la democracia se trata de eso de construir en medio las



diferencias y con mi compañera concejal Mariana de Jesús,

con quién a quien respeto y con quien he tenido inmensas

diferencias de criterio, Por fin hoy estamos de acuerdo, en

que una secretaria que viene de la Administración anterior

no sirve, eso está clarísimo y eso hoy une a la Liga y a

este servidor del verde y eso me place mucho, que nos

unimos en medio de las diferencias y nos unimos por

nuestros niños, de nuestras niñas, hubo una secretaria que

viene ya seis años siendo secretaria de Educación o creo

que ya viene el periodo anterior y en esta administración

dos años, creo que ya cumplió su ciclo y nuestros niños de

Bucaramanga merecen otra persona al frente de la

Secretaría, Presidente muchas gracias.

PRESIDENTE: Con un concejal Barajas, Señor secretario

continuamos.

SECRETARIO: Continuando con el orden del día 5.º punto.

Socialización del proceso de elección de las Juntas de

Acción Comunal, llevadas a cabo el 28 de noviembre de 2021

y las que se van a realizar el 24 de abril de 2022, según

artículo 38 de la Constitución Política desarrollado en la

Ley 743 de 2012, con la invitación de Máximo José Calderón

Correa De UNDECO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo

Social y Personería Municipal de Bucaramanga, Exposición

sobre Política Pública de Juventudes a cargo del Presidente

del Consejo Municipal de Juventudes, Abogado Juan Camilo

Navarro Quijano, es el segundo punto de este 5.º punto.

INTERVENCION HC TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presidente

disculpe, Para registrar asistencia Tito Rangel, escribí

por el chat, pero el secretario no ha visto, Gracias.

PRESIDENTE: Gracias concejal Tito, Se registra su

asistencia, concejal Jorge Rangel.

INTERVENCION HC JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Gracias

presidente, Para ya que estamos en ese punto del orden del

día, en manifestar lo que me dijeron aquí algunos

presidentes de Junta, petición de la Junta Directiva a

ustedes, es que por favor se presenten las personas que

están acá y que agradeceríamos petición mía y de unos

presidentes de Junta, que esté todo el equipo que hace

respuesta a los comunales, porque es que hay una queja que

vimos que días en el debate, perdón en mi informe de

gestión de desarrollo de todos esos procesos que llevan los



comunales, que me dicen que son como 30 o más y que no les

ha dado respuesta, Entonces si quisiéramos como concejales

ver no solamente al líder que está acá, entiendo, sino al

equipo, si no está todo el equipo secretario, pues el que

esté, pues que pueda bajar, me gustaría eso como petición

mía de la bancada conservadora, Gracias presidente.

INTERVECION HC ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:

presidente.

PRESIDENTE: concejal Antonio.

INTERVECION HC ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Gracias

presidente, para hacerle una solicitud respetuosa, es que

algunos dirigentes me dicen que ellos quieren intervenir en

sesión informal para que el doctor Jorge Neira y el doctor

Máximo tomen atentamente notas a las inquietudes que ellos

van a presentar y en su intervención usted de una vez

Doctor Jorge pues de respuesta a las inquietudes, entonces

para que aperturemos sesión informal presidente, Gracias.

PRESIDENTE: Sí, concejal Antonio, este es el recinto de la

democracia, Acá se le va a dar el uso de la palabra a los

comunales y vamos a hacerlo en sesión informal, Pero vamos

a hacer primero lo que está invitando el concejal Jorge

Rangel de la presentación de las personas que están acá,

Posteriormente el doctor Jorge me dice si su equipo de

trabajo puede bajar o están o no están y hacemos la sesión

informal, no, hacemos primero que el doctor Jorge hable,

Bueno ok, entonces que hacemos la sesión informal y usted

una vez en su participación le responde a los comunales,

entonces comencemos con la presentación, por favor Doctor

Jorge.

INTERVENCION HC CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: presidente

para registrar la asistencia de manera presencial en el

recinto.

PRESIDENTE: Registrada la asistencia del concejal Cristian

Reyes.

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA, SECRETARIO DE DESARROLLO

SOCIAL: presidente muchas gracias, Un saludo también a la

mesa directiva, a los concejales y pues a todos los

presidentes y a los miembros de Junta que nos están

acompañando en este momento, Yo voy a proceder a

presentarles el equipo que está presente en este momento,



Yo quiero que todos los presidentes y los miembros de Junta

me comprendan algo y es que en este momento los equipos

están concentrados en poder sacar adelante lo del domingo,

si a ustedes les parece, podemos realizar después un

proceso con ustedes directamente, donde ustedes conozcan

bueno, yo les estoy diciendo lo que está sucediendo en este

momento señores, porque el equipo que está en este momento

presente es el coordinador del programa y la abogada, que

una de las abogadas que apoya el procedimiento.

PRESIDENTE: Doctor Jorge un momento, Le voy a pedir a las

barras que, por favor, con respeto, no estamos en un parque

estamos en el recinto de la democracia, entonces como está

dando la explicación el doctor Jorge, también se les va a

escuchar a ustedes y por eso vamos a abrir la sesión

informal, si él dice que lo puede traer el equipo de

trabajo en su momento de participación ustedes van a

presentar los diferentes interrogantes que tienen y él como

está aquí en el Concejo Bucaramanga recinto de la

democracia, está en la obligación de dar respuesta,

entonces vamos a manejar así, pero si les pido el respeto,

la autoridad va a estar acompañándonos nosotros y las

personas que estén, que no puedan manejar el respeto, pues

desafortunadamente van a tener que desalojar el recinto,

Concejal Jorge Rangel.

INTERVENCION HC JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Gracias

presidente, secretario para que porfa me confirme cuanto es

el equipo jurídico que representa todas las peticiones de

los comunales, Ya me dice, aquí está la líder.

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA, SECRETARIO DE DESARROLLO

SOCIAL: sí aquí está entonces está una de las abogadas.

INTERVENCION HC JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:¿y cuántos

son en total?

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA, SECRETARIO DE DESARROLLO

SOCIAL: Y adicionalmente tenemos cuatro personas

adicionales que apoyan esos procesos.

INTERVENCION HC CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: presidente.

PRESIDENTE: concejal Cristian Reyes.

INTERVENCION HC CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presidente

Yo creo que para este tema tan importante el secretario



está con toda la capacidad de poder contestar todos los

interrogantes y usted es el que lidera y responde por el

proceso secretario, Entonces escuchemos, como decía

concejal Antonio a todos los líderes y que sea una jornada

constructiva y que sea una jornada donde puedan llevarse

con claridad los temas y los interrogantes y todo el

proceso que se va a llevar a cabo el domingo, por favor,

gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Cristian, tiene el uso de la

palabra concejal Robín.

INTERVENCIÓN HC ROBÍN ANDERSON HERNANDEZ REYES: La misma

solicitud que hace el concejal Cristian, Yo pienso que el

secretario que ha estado ahí liderando eso con el doctor

Máximo, este puede dar respuesta a todo requerimiento,

porque casi todos pasan por firma de ellos y son los que,

Pero sí, sí me gustaría que hiciera un recuento, Doctor

Jorge y doctor Máximo, ustedes como Desarrollo Social,

hasta donde les permite la ley actual, Sí, hasta donde

pueden ir y qué también cuáles son las responsabilidades

pues por parte de cada comunidad de llevar a cabo eso,

porque pienso que una de las deficiencias o aparte de todo

eso, porque esto nunca había pasado, esto fue de alguna

manera debido a esta pandemia, a todos estos resoluciones y

que enviaba el ministerio y esa desatención de esto,

también hace referencia a todos los atrasos que se han dado

a veces por las mismas juntas de acción comunal para que

los procesos no se adelante, entonces eso es lo que quieren

escuchar y relativamente pues darle solución a todas estas

personas, porque lo único que esperan realmente todas estas

juntas de acción comunal es que haya un líder, un

presidente y que todas estas inquietudes y todo esto que a

veces nubla estas elecciones, sean respuesta lo más rápido

posible, por eso entonces le agradecemos al doctor Neira

que nos dé respuesta de eso con el doctor Máximo.

PRESIDENTE: Con gusto Concejal Robín Hernández, tiene el

uso de la palabra concejal Nelson Mantilla.

INTERVENCION HC NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias presidente,

Bueno, es importante Doctor Neira, Secretario de Desarrollo

Social, sabemos que usted estaba de subsecretario y como

concejal que antecedió la palabra Concejal Robin, venimos

de algo difícil y atípico de tema pandemia, pero hoy sí

queremos secretario, porque hay muchas intrigas, han



habido, se han suscitado muchas diferencias en temas de las

elecciones de Junta Comunal con cada resolución diferentes

que cambiaba la norma, las pautas de las reglas de juego

por parte del Ministerio del Interior, es importante

doctor, para claridad, porque sé que el domingo van a haber

pero muchas juntas de las que faltan aún no van a poder

hacer el ejercicio por diferentes circunstancias, Entonces

sí es importante esto Presidente Si a los líderes que nos

siguen por las redes para mirar que las que doctor Neira,

las que lo puedan hacer es domingo, que hayan surtido todo

y que estén bien, no vayan a ser impugnados, si o no, los

que están aspirando, o sea la razón de hoy concejales y

doctor Neira, es que el esfuerzo y el ejercicio que van

hacer estas comunidades de la ciudad y ustedes sean

veedores antes de que se haga el proceso de que

efectivamente no los vayan a tumbar, a demandar y queden

otra vez, quedemos en el incierto porque el desgaste de ese

esfuerzo y Mire concejales, aquí hay que analizar cosas,

por ejemplo las elecciones de Junta Comunal son las juntas

comunales que tiene que pagar para mandar a hacer la

papelería, o sea, sacar de su bolsillo, construir eso o

sea, eso es algo que lo vemos cubrir como municipio de

Bucaramanga, apoyar a las juntas comunales, concejales y

doctor para tener en cuenta que eso no se vuelva a

presentar O sea, lo mínimo que debe haber es para que ellos

tengan esas herramientas para poder hacer sus procesos,

porque sé que hay muchas juntas, que hay están luchando

para recoger la plata, para mandar hacer la papelería el

punto bueno, hay muchas cosas Doctor, que hoy queremos

tratar para, para el bien, para propender al bien y las que

faltan Doctor Neira Lo importante es que ustedes hagan esa

veeduría para que en la certeza de la legalidad y lo que

menos queremos es los enfrentamientos en las comunidades y

en los barrios, porque al haber estas dudas pues los

problemas se trasladan a las comunidades y es lo que menos

queremos, Gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Nelson Mantilla.

INTERVENCIÓN HC ROBÍN ANDERSON HERNANDEZ REYES: un minutico

qué pena.

PRESIDENTE: Concejal Robín.

INTERVENCIÓN HC ROBÍN ANDERSON HERNANDEZ REYES Sí,

solamente para hacer una acotación, lo que dice el concejal



Nelson totalmente de acuerdo, o sea, todo el tema de la

problemática que han tenido también para hacerle digamos

frente a la situación económica porque todos lo sabemos,

una junta de acción comunal, trabaja de sol a sol y su

remuneración es cero, ósea, En pocas palabras les tocó a

veces dejar de almorzar estos días para poder buscar la

papelería y buscar las cosas, Doctor Neira Mirar cómo se

hace, a través de qué mecanismo, algo para que esta gente,

los presidentes y toda la Junta de Acción comunal tengan un

recurso de papelería y todos los oficios como se hacía

antes, que no lo tienen ahora, Entonces hay que mirar de

qué manera jurídicamente podemos ayudarles con este tema Y

adicionalmente, como lo decía también el concejal Nelson,

hay que revisar que la gente que no pudo hacer las

elecciones ahoritica, que yo sé que lo están haciendo,

revisando a ver qué fecha el Ministerio las aprueba, porque

no podemos que perder, que no podemos permitir que ninguna

junta, al no ser de que no lo quieran hacer, vayan a perder

la personería jurídica, porque eso es lo más grave que

puede pasar, De verdad ayudar a estas personas que están

ahí al frente, Gracias Presidente y gracias al equipo de

Desarrollo Social por estar pendiente de eso.

PRESIDENTE: con gusto concejal Robin Hernández, tiene el

uso de la palabra concejal Javier Ayala.

INTERVENCIÓN HC JAVIER AYALA MORENO: Gracias presidente,

con las buenas tardes para todos los presentes, Dr Neira,

simplemente quería dejarle como una inquietud, una pregunta

más bien, es que yo soy de la comuna 17 del barrio Mutis,

Quisiera saber qué ha pasado con la Junta de Acción Comunal

del barrio Mutis, porque tengo entendido llevamos ya casi

para diez años, que no, no se tiene junta, Entonces quiero

dejarle esa inquietud para que más adelante pues me la

responda, ¿Qué pasó con esa junta? ¿Si se puede hacer este

domingo allá también elecciones o no se va a poder hacer?,

¿qué pasó con esa… esa comuna y más específicamente con el

barrio Mutis?, Gracias doctor Neira.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Javier Ayala, Entonces

vamos a hacer la sesión informal y primero que todo, antes

de votar la sesión informal, voy a pedirle al secretario

que me notifique cuáles son las 11 personas inscritas para

participar y es cómodo les mencionaba este es el recinto de

la democracia, tienen el derecho a hablar obviamente, ya

viendo que hay tantas personas se van a repetir temas



entonces yo lo que les voy a pedir es de que no caigamos en

ese ejercicio de la repetidera de la repetidera, Entonces a

cada uno le vamos a dar cinco minutos, Si ustedes hacen

cuenta por 11, pues vamos a utilizar más de una hora en

participación, Entonces y le voy a pedir algo que es clave,

que hemos hecho ese ejercicio nosotros acá en el Concejo,

en diferentes debates que le damos, hacemos la sesión

informal, la gente participa, pero se van, Entonces en el

momento que los secretarios y todos quieren dar su

respuesta, pues si ya la gente no está, pues nosotros

también los concejales decimos pues no hubo como el

interés, pues respondan lo más rápido simplificadamente y

listo, Entonces eso es lo que nosotros queremos hacer, este

ejercicio, sabiendo el compromiso que tenemos nosotros como

concejales, siendo la voz del pueblo, Señor Secretario Me

notifica las 11 personas que van a participar en la sesión

informal y por favor, el secretario va a decir el nombre,

simplemente desde allá me dicen presente el que no está,

pues perdió su oportunidad para la participación, Bueno.

SECRETARIO: Bueno Presidente, Iniciamos con este.

PRESIDENTE: un momento secretario, el señor Sergio Gómez,

que tiene el micrófono abierto, por favor lo cierra, José

Tengamos los micrófonos de todo el mundo cerrados y

notificamos en el momento de que se les abra para

participación.

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA, SECRETARIO DE DESARROLLO

SOCIAL: Se encuentra presente Mélida Herrera de la Comuna

11, Norberto González comuna 5, sí se encuentra presente,

William Porras comuna 3, Franklin Guevara comuna tres,

Marina Rivero de la Comuna 11, Juan Carlos Meléndez

corregimiento 1, Sergio Gómez que está virtual de la Comuna

5, está presente, Marta Angarita comuna 5, Pedro Murallas

comuna 1, Margit Rodríguez de la Comuna 14, Ok, señor

presidente, los 14 están presentes, perdón, los 11 y

virtual está el señor Sergio Gómez.

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, ¿Honorables

concejales aprueban la sesión informal?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión informal, señor

presidente.

PRESIDENTE: Gracias señor secretario. Comenzamos con la

primera persona y José por favor cinco minutos, no hay



minuto adicional, cinco minutos exactos, ¿Quién es la

primera persona?

SECRETARIO: Edwin Herrera y se prepara Mélida Herrera.

PRESIDENTE: Edwin Herrera tiene el uso de la palabra por

cinco minutos, Recordemos puntuales y que hacemos un

ejercicio muy objetivo haciéndolo de esa manera.

INTERVENCION SEÑOR EDWIN HERRERA: Bueno, muy buenas tardes

para todos, Presidente, me alegra saludarlo a todos los

honorables concejales y a los que están pues también

virtual y al señor Secretario de Desarrollo Social,

Jorgito, yo lo aprecio mucho, créame que sí y yo con Máximo

que está aquí con la doctora Leonor y la Personería, Yo no

tengo nada contra ellos lo que no puedo yo callar a como

está en el Consejo y que ese es el recinto de la

Democracia, me toca hablarle, honorables concejales, como

arrancó usted, honorable concejal Ayala, qué bien me puse

como Amparo Grisales cuando usted dijo el barrio Mutis,

lleva diez años doctor Jorge, diez años y hay una sola

persona que lleva diez años que no tienen junta, tiene

nombre, Sinuco, Doctora Leonor, Yo sí quiero que hoy me

saque esa duda, diez años que usted lleva en contratación.

¿Y qué pasa en esos diez años?, Yo sí quiero que usted me

de esa solución de ese señor hoy, tanto que usted defiende

con todo su respeto, porque aquí debían de estar todos los

abogados que manejan los procesos, porque hay abogados que

manejan los procesos de comuna cinco, comuna cuatro,

comunas bueno, todas las comunas y eso era lo que yo le

pedía a los honorables concejales Toñito, a usted y a

todos, porque es que aquí lo que nosotros es que nos

queramos que nos digamos las verdades, Honorable

Presidente, usted sabe que yo soy presidente del barrio Pío

12, yo no tengo ningún inconveniente y usted lo sabe, que

no quieren de todo lo que yo hago, no quieren dejar

construir lo que se quiere hacer allá, Yo no tengo

problemas con nadie, ni con la comunidad y menos yo no

manejo dinero ni me robo un peso y por eso tengo la frente

en alto de siempre venir y presentarme aquí con ustedes y

poder hablar con la participación que nos dan a todos los

líderes, porque nosotros seguimos siendo líderes.

Mi doctor Jorge, yo quiero lo otro y es decirle a usted yo

no me voy a alargar, sino decirle para que tome sus

conocimientos y de pronto me de las respuestas, pero que



sean concretas, firmes y sinceras, porque ya la hemos

hablado, esta lo del barrio, Don Bosco aquí están, me

pueden levantar la mano si están los de Don Bosco, ¿se

fueron? Bueno.

Esto ya lo veníamos hablando lo de Don Bosco, hicieron

elección el año pasado y aquí están todos los documentos.

Hay hasta una falsedad en un testimonio y esto ya lo

pasaron y tiene derecho, esto tiene silencio

administrativo, que aquí están los sabios, los sabios de la

Junta de Acciones Comunales, entonces le hablo de Don

Bosco, ahora le voy a decir a usted qué pasa con la Junta

de Acción Comunal de Villa Luz Campestre, el presidente no

sé si está aquí, yo no lo conozco y si está aquí me

gustaría que alzara la mano y yo decirle usted ha sido

presidente de allá, usted fue el que hizo la elección, ¿la

hizo bien? Por qué va a decir que ahorita quieren volver a

hacer elección cuando en verdad se hizo una elección

correcta y con gente sana, honesta, porque viven en un

conjunto prácticamente cerrado, Doctor Jorge, ¿por qué no

sale esa resolución?, No porque yo diga que debe salir,

entiéndamelo bien, Sabe por qué me buscan a mí, honorables

concejales como nosotros buscarlos a usted en este momento,

estar al lado de ustedes y que ustedes en verdad le

resuelvan los problemas a la gente que lo merece Y dejo

claro contra usted, doctora Leonor, que la señalo en

cualquier parte y lo digo, porque es que a mí me siente

triste, a mí en tantos años que usted a todo le diga no,

Pero ¿por qué no?, Que cada abogado que maneja su proceso

lo trabaje, lo estudie y tome una solución, porque para eso

está el secretario de Desarrollo Social, que es un abogado

y es un sabio porque es inteligente, es un abogado, es

quien está en desarrollo social, es un abogado, porque

tiene que dar ellas los fallos verbales para que llegan los

otros abogados que digan no y no y no y no, no se disguste

por eso, Yo con usted nunca entre en un sí, ni un No, no me

gusta esa situación, porque los abogados deben de dar cada

uno su solución, porque por eso son contratados por la

Secretaría de Desarrollo Social, me queda decirle que queda

pendiente una elección de Junta del Pantano, que la pasamos

el año pasado y no se hizo y se pasaron los documentos, que

esa elección es segregar del Pantano tres, el pantano uno y

ellos quieren ser ahora solos para poder buscar su

necesidad con la comunidad que están y que sean

independiente para poder lograr lo que ellos necesitan,



mejorar su calidad de vida con la administración municipal

y con los honorables concejales, porque muchos de ustedes

conocen y tienen muchos amigos allá, Honorables concejales,

yo quiero ya.

PRESIDENTE: José Un minuto.

INTERVENCION SEÑOR EDWIN HERRERA: Honorables concejales si

déjennos para poder decir, porque yo creo que ustedes sí

nos quieren escuchar, porque la base principal de poderles

ayudar a ustedes Ve, aquí estamos todos y aquí los que

estamos acá sumamos, Jorgito yo quiero decirle a usted que

hay dos cosas y no lo he podido yo permitir ni aceptar,

¿qué presupuesto hay de logística para la Junta de Acciones

Comunales el día 24 de abril?, ¿Qué hay de presupuesto?,

Allá nos van a pedir, allá Nosotros nunca nos han llevado

ni lechona, ni asado de carne ni nada, Nosotros no, ni

pedimos plata porque a nosotros nadie nos paga ni nos da

plata. ¿Qué logística se va a hacer y quiénes van a estar

presentes en las elecciones para que todas las elecciones

sean limpias y sean lo que se debe hacer como como sus

planchas en cada barrio, Porque es que muchos presidente yo

no le voy a faltar aquí a ninguno de los Presidente respeto

que quede claro a ninguno, ni yo amparo a ninguna junta, ni

voy con ninguna junta, solo me piden ayudas y lo que hago

es asesorar como lo hace Norberto, Eso es lo que yo les

quiero dejar, Mil y mil gracias pero esto sí es que nos

diga en verdad qué es lo que se va a hacer el domingo y

cómo va a participar la Secretaría de Desarrollo Social Y

de nuevo lo llevo en mi corazón, No me tengan a mí como

enemigo, sino como un amigo más y como un consejero más,

porque por eso estoy en el concejo de Bucaramanga.

PRESIDENTE: Con gusto Edwin, Muchas gracias Edwin por su

participación, ¿Quien sigue con el uso de la palabra?

SECRETARIO: Continúa la señora Mélida Herrera.

PRESIDENTE: Señora Mélida tiene cinco minutos para su

participación.

INTERVENCION SEÑORA MÉLIDA HERRERA: Muy buenas tardes para

los honorables concejales de la ciudad de Bucaramanga, para

la Secretaría de Desarrollo Social, aquí que está dándole

los agradecimientos, está el Secretario de Desarrollo, el

doctor Jorge Neira, pues es una gran persona pero quiero

decirle que hay cosas que vienen sucediendo en la



Secretaría de Desarrollo Social y usted pues sabrán cosas

que usted no las conoce todas, pero hace rato viene

sucediendo esto, decirle al señor Secretario de Desarrollo

Social, no sé por qué motivo desinforman tanto a las

personas nuevas que vienen a integrar la nueva Junta de

Acción Comunal han presentado sus planchas, pero en el caso

mío de mi barrio Villa del Nogal, los que quieren

participar en una plancha dicen que toda esa información se

la han dado en desarrollo social, Máximo, a Máximo lo

estuve llamando la vez pasada porque se presentó un

confrontamiento allá y con el tribunal de Garantías, porque

la señora secretaria a Doc no les quiso entregar el libro

al Tribunal de Garantías, Entonces yo le dije que eso no es

así, no que Máximo le había dicho que no debía de entregar

el libro a estas altura de la vida no nos ha entregado el

libro la Secretaría a doc y se han presentado otras

inconformidades, se han ido contra mí porque ha habido

mucha desinformación a estos nuevos integrantes que quieren

participar en las planchas, Señor Secretario, por favor no

se el domingo que ira a pasar porque he pedido seguridad a

la Policía Nacional, estuve ayer ahí en la Secretaría de

Desarrollo Social, también diciéndole a algunos

funcionarios que por favor necesitamos la presencia de la

Secretaría de Desarrollo Social, a la Personería de

Bucaramanga, ya hoy me confirmaron porque uno no sabe con

qué persona se va a enfrentar, Sí, porque la persona que

está conformando la otra plancha yo lo tengo a él

denunciado en la Fiscalía, porque él hace año y medio sin

yo conocerlo él llegó al barrio y me amenazó con una

macheta y con una guadañadora que me mataba, Él quiere

ahorita participar en esta plancha nueva y han sido muchas

las confrontaciones, Yo le digo que para pelear se

necesitan dos Señor Secretario, eso lo tengo en la

Fiscalía, porque la verdad no sé por qué tanta es

información ha habido allí en la Secretaría de Desarrollo,

Entonces otra cosa también es que ellos presentan la

plancha y dicen que nosotros que presentamos plancha

teníamos que colocarle la la huella en estas planchas y

entonces siguen ahí las confrontaciones, Le digo yo que

quien les dice que Máximo, Entonces a dónde está la

responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Social?

Señor secretario de desarrollo, decirle que han sido muchas

las agresiones verbales que ha habido contra mí, Tuve que

pedir seguridad policial porque uno no sabe que se puede



estar presentando en domingo electoral de Junta de Acción

Comunal y decirles muchas gracias a los concejales de

Bucaramanga, al concejal Antonio Sanabria, me dio la

oportunidad de hacer el pronunciamiento y decirle buenas

tardes para todos.

PRESIDENTE: Con gusto por su participación. Quien sigue,

señor secretario.

SECRETARIO: Norberto González.

PRESIDENTE: Señor Norberto González

SECRETARIO: Se alista William Porras.

INTERVENCION SEÑOR NORBERTO GONZÁLEZ: Buenas tardes,

honorables concejales, Señor presidente y Junta Directiva

Buenas tardes, Doctor Máximo, verdad que para nosotros los

comuneros, comunales Perdón, hemos tenido un trato

desagradable de parte de desarrollo social, nosotros

llegamos allá y pasa como un líder por allá en España

olemos a azufre, Porque es que nosotros conocemos la norma

y la ley, Yo no vengo de hoy a ser comunal, vengo de Hace

50 años como fundador del barrio 1 de Mayo en Campo

Hermoso, en el cual cumplimos 50 años de existencia este

año y quiero que ustedes, señores concejales, tengan nota,

ya que Bucaramanga cumple 400 años, que el señor Alcalde

nos tenga con una obrita en el 1 de mayo, que nadie nos ha

colaborado, nosotros todo lo hemos hecho con esfuerzo

propio, hemos apoyado concejales, van a… la única persona

que nos colaboró y perdone que le diga, Jaime Rodríguez

Ballesteros, nos hizo el Parque 1 de Mayo, Está

deteriorado, Señores de Desarrollo Social, quiero hacer una

pregunta, Con todo el debido respeto, ¿las Juntas de

Acciones Comunales son autónomas o no son autónomas? Porque

para una cosa somos autónomos más y para otras cosas no

somos autónomas, Desarrollo Social ha pisoteado todo lo que

ha querido a los líderes comunales, hice elecciones en

noviembre y la presidenta de la Junta de Acciones Comunales

de allá Vino y dijo que no había quórum, ¿Entonces por qué

nombro tribunal de garantías?, ¿Por qué nos citó? Y vino y

Desarrollo Social le comió a la presidenta y no lo que

hicimos nosotros con el esfuerzo de nuestro sustento

sacando una Junta y acción comunal del barrio 1 de mayo,

donde votaron y están las evidencias y están todos,

solicité muy comedidamente que me dieran el expediente es



que no, que se de propiedad de Desarrollo social, quién le

dijo si es que es de nosotros la comunidad porque no nos

las avalaron, porque yo iba a demandar eso en Bogotá, pero

por desafortunadamente no tener las copias no lo podía

hacer, entonces señor Secretario de Desarrollo Social, le

pido que se disculpe públicamente conmigo porque usted me

hizo me hizo un video, que yo le mandé un audio para que

usted me dijera si verdaderamente se podían aplazar o

alargar las elecciones de asamblea previa después del 24,

lo dije porque el señor Máximo la usaron para eso, le mandé

a usted el audio, no para yo sacar pecho, sino para decirle

Señor, ¿esto es cierto o no? ¿Y usted qué me dijo? Nosotros

éramos unos chanchulleros y que usted no tenía y lo tengo

aquí grabado y no me va a decir que no, porque se lo voy a

leer. Señor secretario, permítame que se lo diga, No vengo

con el ánimo de pelear, vengo con el ánimo de conciliar con

usted, que el tratamiento que tienen que darles a las

juntas de acciones comunales es una cosa, donde está el

presupuesto de desarrollo social, que ni siquiera un manual

de esto sacaron para quitar el problemática que tienen las

Juntas de Acciones Comunales, Este manual lo tenemos desde

cuando Fernando Vargas fue alcalde, úntense, le dije saquen

en un manual con todos los reglamentos, mire, hay junta de

acciones comunales que no van a saber cómo van a ser la

repartición de los cargos, por el cociente y el residuo,

porque no lo saben sacar, este manualito que nos regaló

Fernando Vargas a todas las juntas, a todos los directivos

que lo podían haber sacado ustedes, porque usted tiene

presupuesto, este alcalde pasó sin pena ni gloria con la

Junta de Acción Comunal, ya que todos los alcaldes lo

habían hecho, desarrollo social disque no tiene

presupuesto, esto no vale más de 7 millones de pesos La

publicación de esto, un manual para quitarle todo a ustedes

el peso de la ley, donde tengan todas las reglamentaciones

que hay, todo lo que ha llegado, lo nuevo para que la

comunidad sepa y no tengan que venir a mirar, Pregunta Que

le hago señor Secretario de Desarrollo Social y sus

honorables abogados, ¿las personas que viven en conjunto de

Propiedad horizontal que tienen personería jurídica, tienen

su junta directiva y están por cámaras de comercio, pueden

pertenecer a una junta de acción comunal?, gracias porque

no dejaron terminar.

PRESIDENTE: con gusto.



SECRETARIO: William Porras comuna 3.

PRESIDENTE: Señor William tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION SEÑOR WILLIAM PORRAS: Muy buenas tardes a los

honorables concejales, a los funcionarios de la Secretaría

de Desarrollo Social, en cabeza del doctor Jorge Neira, Es

muy grato que un tema de vital importancia y trascendental

para las sociedades en Colombia, como son las Juntas de

Acción Comunal que son las bases primarias de la

democracia, como lo dice el artículo 38 de la Constitución

Política y el artículo 263, que habla del cociente

electoral y el residuo, que es el sistema que utiliza la

Junta de acción Comunal para elegir sus cargos ahorita el

próximo 24 de abril, yo he visto muchas falencias con

desarrollo social, tuve la oportunidad de poder hablar con

el doctor Máximo, pero veo que hay una desinformación, no

más desde la convocatoria que hicieron, Está desactualizada

hablaron del artículo 38, la Ley 743 del 2002, esa es la

ley, era la ley marco de la acción comunal, Ya pasó a la

historia, fue derogada el año pasado con la Ley 21 del 66

del 18 de diciembre del 2021, Entonces tenemos que tener

esos conceptos muy claros, así como se cometió ese pequeño

error, así se cometen muchos errores garrafales que pueden

llegar a causar lesiones personales y de pronto la muerte

entre algunos miembros de Juntas de Acción Comunal que

quieran aspirar a un simple cargo acción comunal, como nos

dicen y la Junta de Acción Comunal no son cualquier cosa y

eso lo deben tener en cuenta los señores de Desarrollo

Social, que eso es netamente constitucional, eso no se lo

inventaron, no son de juguete, les exijo que respeten a los

líderes comunales, porque todos los comunales trabajamos

gratis a ustedes si les pagan, se ganan un sueldo gracias a

las Juntas de Acción Comunal, He visto garrafales errores

como el que cometieron el año pasado donde dejaron toda la

Juntas de Acción Comunal acéfala, no sé para qué tantos

abogados en desarrollo social y no saben lo mínimo, no

reconocieron las comisiones de trabajo y la Mesa Directiva

no es la junta directiva de una acción comunal, la Mesa

Directiva se conforma por el Presidente, el Vicepresidente

el Tesorero y el Secretario, pero el quórum de la Junta

Directiva se conforma con los miembros, que son los

coordinadores de las Comisiones de Trabajo, es la única

forma de que haya quórum decisorio en una Junta Directiva,

en una reunión de Junta Directiva y ese error lo cometieron



y verifiquen, señores concejales, y pidan los actos

administrativos de todas las juntas que están acéfalas,

todas están viciadas de nulidad, al día de hoy y cualquier

junta puede anularse, cualquier elección ahorita, porque

ese error no lo corrigieron, Hay un principio del derecho

que dice que todo lo que se hace en derecho, se deshace en

derecho y verifiquen todos esos errores.

Otro error gravísimo que está cometiendo, que les están

diciendo a los líderes comunales que pueden hacer el

proceso de depuración simplemente que el secretario señala

y saca a las personas y la ley manda un proceso declarativo

y un proceso declarativo se gastan mínimo 61 días hábiles,

colocando los autos de avocamiento, el auto de apertura del

proceso depurativo, más el auto de pruebas, más la primera

decisión de primera instancia y segunda instancia, Entonces

yo sí les pido la colaboración a los concejales, que hagan

valer la viabilidad jurídica y los derechos jurídicos de

las Juntas de Acción Comunal, porque a las Juntas de Acción

Comunal no las pueden tratar como un pañuelo, como una

cosa, como un objeto, la Junta Son organizaciones

jurídicas, tienen una personalidad jurídica y es muy

importante que eso lo tengan en cuenta, Anteriormente aquí

se jactaban muchos concejales que se creían dueños de la

Junta de Acción Comunal y decían yo tengo 100 Junta de

Acción Comunal, yo tengo 50 y eso no ese manejo no se le

puede dar, porque por eso se inflaron los libros de

afiliados, afilian, gente que no viven en los barrios,

porque eso se volvió una cuota política para el presidente

de la Junta y se volvió un comercio, ¿me regala a un

minuto?, a ese estado se llegó clientelismo político a

través de la Junta de Acción Comunal y todos los compañeros

que están aquí no me pueden dejar mentir eso, todo el mundo

negocia con los libros de afiliados, ese es otro problema

que hay, los desaparecen y eso es gravísimo, Simplemente

poner una demanda en la policía, la ponen por internet y

desarrollo no hace nada, si se perdió el libro,

investiguen, tienen que investigar a fondo porque eso es un

delito penal gravísimos, eso da cárcel hasta 12 años de

cárcel al secretario, Otro error que hay es que las

decisiones que se toman en la MAD de Bucaramanga llegan a

Desarrollo Social a segunda instancias las archivan, las

voltean y no nos devuelven los expedientes a la MAD, porque

eso me pasó a mí, porque yo he sido conciliador de la MAD y

tengo bastante conocimiento en esa materia, entonces yo



creo que si se saca un libro, debe sacarse un ejemplar, una

guía práctica, para que no se cometan juicios de nulidad en

las elecciones, mire que por convocatorias por no colocar

el número de afiliados en una convocatoria que ha habido

sea de nulidad de una.

PRESIDENTE: Muchas gracias señor William por su

participación. ¿Quién sigue? Señora secretaria.

SECRETARIA: Continúo con la intervención el señor Franklin

Guevara de la comuna 3, Se prepara la señora Marina Rivero

de la comuna 11.

PRESIDENTE: Franklin tiene el uso de la palabra, por cinco

minutos.

INTERVENCION SEÑOR FRANKLIN GUEVARA: Bueno, muchas gracias

por el espacio, Primero, antes de iniciar quiero decirles a

los 19 honorables concejales les traigo un mensaje del

gremio de las confecciones, dándole las gracias por el

apoyo que recibimos por parte de ustedes para el tema de

Neomundo a nombre de los empresarios, Muchísimas gracias,

Estamos muy conformes por el trabajo y las puertas abiertas

que han tenido ustedes con nosotros en esta administración,

quiero darle el saludo al doctor Neira y a los demás

participantes.

Bueno, mi nombre es Franklin Guevara, Yo soy de la comuna

tres del barrio Comuneros, un barrio de 47 manzanas, Es un

barrio que alberga a muchas empresas de confección, muchas

empresas de calzado, colchonerías, La Universidad Santo

Tomás, la UDI, muchos institutos de educación media, el

Parque Cristo Rey, recicladores, casas de albergue para los

extranjeros venezolanos, muchas recicladoras que en este

momento se han venido implementando en este barrio, donde

quiero hacer un llamado a planeación que les está dando el

uso del suelo, no sabemos por qué sucede y tenemos una

calle del Cartucho que estamos estrenando en el barrio

Comuneros, de lo cual ya hemos avisado y no hemos tenido

ninguna ayuda por parte de la administración aunque

Secretaría del Interior estuvo allá, pero no pudo hacer

absolutamente nada porque misteriosamente tiene uso de

suelo, tiene todo en regla en el barrio Comuneros, todo

esto tenemos en el barrio Comuneros, pero no tenemos Junta

de acción comunal, Yo soy nuevo en este tema de las Juntas

de Acción Comunal y soy o vengo en representación de un



grupo de vecinos que llevamos muchos años sin Junta de

Acción Comunal, aunque hay un señor el cual está allá como

presidente, vive en la Escuela Bucaramanga, sé que hace

muchos años, como 20 años no paga arriendo, es respetable

eso y respeto el trabajo de los presidentes de junta acción

comunal no quiero meterme aquí en algo bastante delicado,

pero respeto que por el trabajo que se hace y que no

reciben ningún sueldo por esta labor tan noble, tan de

vocación, porque esto es de vocación y algunos de ellos

pues terminan vinculándolos laboralmente, eso está bien y

lo respeto, pero llegan al momento donde ya no tienen

tiempo para el barrio donde fueron buenos hace muchos años

y ya hoy en día no les interesa en lo más mínimo, pero

llegan a hacer cosas y a cometer irregularidades como las

que sucede en el barrio Comuneros, donde no Tenemos junta,

hace tres años estuve buscando una carta de vecindad logré

el teléfono del señor Presidente, lo llamé, me insultó,

molesto porque por qué lo llamaba el número privado?, No

tenemos junta acción comunal, pero no tenemos elecciones

tampoco, No hay elecciones para nosotros, porque el Señor o

la persona o el encargado, no sé quién desaparecieron el

libro y de esa manera no van a haber elecciones Y según me

dicen en la Secretaría de Desarrollo que quiero decirlo,

hemos tenido las puertas, por lo menos en este momento, las

puertas abiertas y nos han ayudado, nos han atendido, El

doctor Neira, nos ha ayudado, el abogado que se llama

Yerson, pues nos está asesorando, pero nos dicen que

probablemente vamos a perder la personería jurídica, porque

un individuo no permite que se hagan elecciones de junta,

no entrega el libro, no responde el teléfono, no vive en la

escuela Bucaramanga y no atiende a nadie y solo me dicen

que cuidado, que muy mal malgeniado, ahí yo digo o sea,

esto es una, esto es una dictadura, el barrio necesita

apoyo y para terminar el Parque Cristo Rey que es una

bendición para muchos, pero para nosotros estamos

completamente fregados porque en la Junta de Acción Comunal

del Parque Cristo Rey, donde alquilan los espacios públicos

para políticos y tengo las pruebas que cobraron 1 millón de

Pesos para alquilarlo para para un evento con un senador y

no lo registraron, Entonces lo que le pedimos a ustedes

concejales, me disculpan, yo soy fanático de estos 19

concejales que nos han abierto las puertas, nunca había

sucedido en el tiempo que yo he venido acá, pero les pido

hagamos un control, cómo vamos a permitir y yo no sé si



aquí creo que está la personería que una persona, un

funcionario Público de una junta de acción Comunal se

apodere así de un barrio para entregárselo a un político

que respetablemente le solucionó su problema laboral, Eso

no lo discuto, pero el señor está cansado, ya no quiere

estar más en ejercer ese cargo pero tampoco quiere permitir

que la comunidad pueda poder presentar proyectos para El

para el presupuesto participativo no hay ningún proyecto,

ni siquiera se ha presentado nada para el barrio Comuneros.

Entonces les pido señores concejales, apoyo en ese tema y

la Secretaría De Desarrollo poner cartas en el asunto.

PRESIDENTE: Con gusto Franklin por su participación, Quien

sigue señora secretaria.

SECRETARIA: Continúa la señora Marina Rivero de la Comuna

11 y se prepara el señor Juan Carlos Meléndez del

corregimiento uno.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra señora Marina.

INTERVENCION SEÑORA MARINA RIVERO: Muy buenas tardes

señores concejales de la Alcaldía de Bucaramanga, señor

secretario Jorge y su equipo de trabajo, Compañeros de la

Junta de Acciones Comunales. Muy buenas tardes, mi motivo

de acercarme el día de hoy y se le agradece al concejal que

nos impulsó para asistir, abrirnos este recinto para poder

nosotros expresar lo que hoy estamos sintiendo como líderes

de nuestras comunidades, En horas días me acerqué a

Desarrollo Social y me comuniqué con el señor Máximo y él

de igual de darle salida a uno le cierra el paso, Yo se lo

dije ahí en la entrada de la alcaldía que él me recibió el

día 23, entonces ¿cómo podemos nosotros llegar a pedir un

apoyo, donde realmente no contamos con ese apoyo? Señor

secretario, nosotros no nos la sabemos todos, somos seres

humanos y también cometemos errores, Estamos, yo por lo

menos en mi barrio Carlos Toledo Plata no va a ir a

elecciones porque nosotros estábamos trabajando con la Ley

743, la 2, la 1513, me llevo la sorpresa cuando me dicen

Máximo, no, no es esa, es la 2166, le dije, pero falta de

comunicación, ¿por qué no nos informan?, ¿Por qué no nos

llaman?, ¿Por qué no nos escriben al correo?, Yo todos los

días miro el correo y realmente sí, que se hagan las leyes,

que se hagan las normas, pero socialicémoslas, no las

socializan y esos son los errores comunales que hoy tenemos

y eso por eso se quedaron varias juntas, que no vamos a



participar ahorita el 24 Honorables Concejales, estamos

pidiendo el apoyo de todos ustedes que estén presentes, que

nos ayuden a todas las comunidades, porque por parte de

Desarrollo Social estamos desamparados, Muchísimas gracias,

Muy buenas tardes.

PRESIDENTE: Con gusto señora Marina, tiene el uso de la

palabra.

SECRETARIA: el señor Juan Carlos Meléndez, del

corregimiento número 1 y se prepara el señor Sergio Gómez

de la comuna 5 de manera virtual.

PRESIDENTE: Gracias a la señora secretaria, señor Juan

Carlos tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION SEÑOR JUAN CARLOS MELÉNDEZ: Muy buenas tardes

a los Honorables Concejales, a la Mesa Directiva, al señor

Secretario de Desarrollo Social, a los compañeros comunales

y comunidad en general que nos escuchan y nos siguen

virtualmente. Primero quiero pues, hacer un compromiso con

el doctor Jorge, No es venir a dar madera, sino buscar

soluciones, Me parece inaudito que la Ley 2166 que deroga

tácitamente las 743 y fue firmada desde diciembre y

sabiendo que estábamos en un proceso electoral de la

Alcaldía no se tomó el trabajo de hacer una socialización,

porque ni los actuales consejos comunales, ni los que están

aspirando a ser elegidos no conocen la 2166, no se hizo una

cartilla, no se hizo una pedagogía, no se socializó la

norma y quieren organizar la casa sin ni siquiera han

empezado que los nuevos aspirantes a ser dignatarios

conozca cuál es el nuevo marco normativo que los rige,

Porque todos los comunales que están acá conocen las 743

que fue derogada y hay muchos cambios sustanciales en la

nueva ley 2166, Pido que en el recurso de participación

ciudadana que está en el Plan de Desarrollo de gobernar es

hacer, que se invierta el recurso para garantizar la

democracia participativa en el municipio de Bucaramanga,

Los comunales ya no tienen derecho a un carnet, Los

comunales ya no tienen derecho a una hoja de papel

membretada para poder gestionar, los comunales no tienen

derecho a participar en la socialización de las obras, ¿La

ley dice que no se puede hacer inversión en los territorios

sin haber sido concertada con el pueblo y ¿quien representa

al pueblo?, Las acciones comunales aquí en el municipio de

Bucaramanga, en las últimas dos administraciones, lo he



dicho, parece que estuviéramos en una dictadura, porque nos

enteramos que viene la obra cuando ya van a empezar a abrir

los huecos, pero no se socializan previamente, no conocemos

cuál es el valor del contrato, cómo son las

especificaciones del contrato, el tiempo de entrega y lo

más grave no se llama al presidente de la Junta para

entregarle la obra, le reciben al contratista y aquí dicen

que no tienen por qué llamar al comunal, que para eso están

un supervisor y un interventor de los contratos, violando

la participación ciudadana.

Segundo, yo quisiera saber cuál es el plan de contingencia

que tiene la Administración municipal el domingo para hacer

acompañamiento a las Juntas Comunales, porque personalmente

en el corregimiento 2 y en los corregimientos de

Bucaramanga tenemos la problemática que hay mucho trasteo

de votos, hay muchas juntas que las elijen los residentes

que no son de ahí, son de otros municipios, pero porque el

presidente no quiere soltar y no hay garantías para los 20

o 30 vivientes de esa vereda.

Tercero, yo quisiera saber doctor Jorge, usted está

empezando y está entrando a la Secretaría, yo quisiera que

primero que todo abra la Secretaría para escuchar los

comunales, porque es que un gobernante que no escucha el

pueblo está condenado al fracaso, Usted puede tener muchos

asesores, mucha teoría, pero poca práctica, Con todo

respeto, hay una cantidad de profesionales abogados que no

saben qué es una junta de acción comunal y que no saben que

es una junta administradora local, con todo el respeto,

tienen el título, pero parece que es lo ganaron un paquete

yupi y uno le llega a decir y son tercos, no dan la razón,

creen que se las saben todas, Quisiera saber si hay

inversión para que los comunales cuando fallezcan al menos

un auxilio fúnebre, quisiera saber qué es este proyectando

para educar a los comunales y a los hijos de los comunales

yo creo que es lo mínimo, porque trabajan a honor y causa

honoren, Yo creo que hay que hacer una inversión, hay que

mirar que la ley dice que las juntas comunales pueden hacer

convenios solidarios en proyectos de menor cuantía en los

territorios, yo quisiera saber si se siguen firmando esos

contratos con fundaciones de papel, cuando están los

comunales que pueden cumplir ese trabajo social en las

obras de menor cuantía y que la ley dice que se pueden

hacer y que se deben de hacer para poder empoderar a las



juntas de acción comunal, yo quisiera saber qué está

pasando cuando los recursos, se están perdiendo Recursos

del Ministerio de Interior en el contrato plan que firmó

este gobierno Duque y Bucaramanga, yo quisiera saber

cuántos proyectos salieron beneficiados en Bucaramanga. Ni

siquiera los libros están digitalizados, hay que organizar

la casa, pero para eso hay que mirar el perfil de muchos

comunales que pueden estar trabajando en la Secretaría de

Desarrollo Social, que conocen cómo es el engranaje comunal

y estar metiendo tanta burocracia de gente que no sabe qué

es una junta de acción comunal entonces yo sí le pido, hoy,

ya para cerrar Doctor Jorge No vine a dar madera, Queremos

que Bucaramanga verdad sea ejemplo de democracia

participativa y le invito a que hagamos unas mesas de

trabajo para que empecemos a articular, para que empecemos

a avanzar y para solucionar estas problemáticas de las

bases de la democracia, de los que conocen la problemática

de nuestra ciudad y los que van a hacer de Bucaramanga

grande, como son las Juntas de Acción Comunal y sí, de

acuerdo y le pido al Concejo de Bucaramanga que se haga el

control político del transporte escolar, siendo edil tengo

la cantidad de documentos donde hoy El accidente fue en una

vía pavimentada, donde hubiera sido en una vía destapada en

alto de la ciudad estuviéramos llorando esos niños, exceso

de velocidad, vehículos chatarrizados y no se le da

solución por favor, pido que se haga ese control político,

que nos inviten a la dirigencia comunal del sector rural

para que se solucione la problemática del transporte

escolar, Muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, Sigue en el orden de la

participación.

SECRETARIA: Señor Sergio Gómez, de la Comuna 5 de manera

virtual.

PRESIDENTE: Señor Sergio Gómez de manera virtual tiene el

uso de la palabra por cinco minutos, jose le puede

debilitar el micrófono

INTERVENCION SEÑOR SERGIO GOMEZ: Buenas tardes, ¿Me

escuchan?

PRESIDENTE: Sí señor, Tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION SEÑOR SERGIO GOMEZ: Muy buenas tardes a todos

los honorables concejales y a los presidentes de junta que



se encuentran aquí en el recinto, como lo he venido

escuchando en el transcurso de esta tarde en el debate en

el recinto de la Democracia, por eso me dirijo a ustedes

para la situación que se vive en las diferentes comunas y

las juntas que se volvieron dictaduras aferradas a sus

cargos, apadrinados por políticos que solamente quieren los

votos, nosotros tuvimos la situación que queriendo

participar con una plancha fue negada o impedida por

artimañas de la Junta actual y con ayuda del Tribunal de

Arbitramento, Esta Junta del barrio y al Prado la encabeza

el señor Freddy Rueda Carreño, que debería ser una persona

que debería estar dando ejemplo, siendo una persona que

ocupa un cargo en la EMAD como como una persona

conciliadora y acá se está haciendo lo contrario, Nosotros

fuimos a entregar la plancha el día 9 de abril a las 07:20

y las personas de la mesa separaron junto con el Tribunal

de Arbitramiento y salieron corriendo, Esto es una

payasada, esto es algo horrible que está haciendo esta

gente y lo hemos denunciado, Le hemos llevado a la

Secretaría de Desarrollo la denuncia, los videos nos ha

tocado colocar tutelas, hemos colocado derecho de petición

y hasta el momento no ha pasado absolutamente nada, Las

elecciones se van a hacer como si nada, con una sola

plancha, con un solo dictador, Señores del Consejo, yo muy

respetuosamente le solicito que se revisen estas

situaciones porque no son todos, pero hay muchos

presidentes que están aferrados al poder, apadrinados por

políticos que solo les interesa los votos y no el beneficio

de la comunidad, gente que solo quieren lograr para su

comuna obras donde reciben beneficios, Verdad que les pido

su apoyo y les agradezco por este espacio que me están

dando el día de hoy.

PRESIDENTE: Con gusto señor Sergio, ya termino su

participación, sí.

INTERVENCION SEÑOR SERGIO GOMEZ: Si, si señores concejales

les agradezco por el espacio que me dieron y me gustaría

que Secretaría el desarrollo ya se le dio en conocimiento

todas las denuncias, videos, pero hasta el momento no pasó

nada, Las elecciones siguen, deberían de haber parado eso

ya que había pruebas fehacientes que se estaban cometiendo

irregularidades en esta situación.



PRESIDENTE: Perfecto señor Sergio, muchas gracias por la

participación señora secretaria que tiene el uso de la

palabra.

SECRETARIA: Continuó la señora Martha Angarita, presidente

de la Comuna 5 y continua Pedro Murallas de la Comuna 1.

PRESIDENTE: Señora Martha tiene el uso de la palabra por

cinco minutos.

INTERVENCION SEÑORA MARTHA ANGARITA: Muy buenas tardes para

todos, mi intervención, todo más es porque como presidente

de la Junta de Acción Comunal, cómo veedora ciudadana a

nivel Departamental, Como madre, como vecina, como amiga,

como comunal y lideresa en estos momentos me siento mis

derechos están vulnerados totalmente, de igual manera mi

sucesora anterior, la presidenta Rosalía Romero de Marín y

el Tribunal de Garantías de igual manera, la secretaria de

la Junta de Acción Comunal del Barrio Campo Hermoso, por

algunos hombres que hay abogados, hay entre ellos hay un

presidente que fue del año 2008 al 2012 en la Junta de

Acción Comunal del Barrio Campo Hermoso, que detiene fue

sentenciado penalmente por malos manejos a la Junta de

Acción Comunal del barrio Campo Hermoso, desde el año

antepasado me han venido atacando por las redes, por

ahorita que fueron las inscripciones de afiliados no hubo

una noche donde llegaron a manipular, hablar cosas mal de

la Junta de Acción Comunal, que hasta al currinche, fueron

a dar. El Señor del currinche ha hablado mal de la Junta de

Acción Comunal del barrio campo hermoso, Cuando todo es una

mentira, hay hombres que no les gusta ver a las mujeres

progresar, que no les gusta que uno sea correcto, porque

desde antes venía una corrupción en la Junta de Acción

Comunal del Barrio Campo Hermoso, Ahora hemos habido dos

mujeres a partir del 2012 a últimamente que soy yo la

Presidenta hemos venido, nuestros derechos no los han

vulnerado he tenido deprimiento, tanto a nivel social como

moral A nivel del barrio, han hablado, han hecho, han

generado una discordia entre los habitantes del barrio

Campo Hermosa, cuando todo lo que están diciendo es falso,

ahí está la doctora Luz Stella que es de la Personería, que

es una persona que ella sabe todo lo que ha pasado en la

Junta de Acción Comunal del Barrio Campo Hermoso, todo lo

que nos ha tocado pasar ahorita en estos días, en estos

días tuve que ir a buscar a la Personería, porque me sentía

mal, me sentí acosada de ver como hablan, de ver como



llegaban a las filas a inscribir gente y no le daban una

oportunidad a otras personas que se inscribieran, eso me

duele, me entristece realmente, porque hay hombres que no

quieren que las mujeres estemos triunfando y estemos

trabajando honestamente, nos quieren mandar a no nos

quieren, es pisotear, Entonces yo realmente quiero dejar

hoy acá que dice un informe de lo que la Junta de Acción

Comunal ha hecho, porque al decir es que la Junta de Acción

Comunal no hace nada, eso es lo que le dicen allá a los del

barrio y sabe que los dos señores que nos están dañando la

imagen es el señor Germán Ualdorraga y al señor Leonardo

Alfonso Garzón Ramírez, que es el que está sentenciado por

los malos manejos que le dio a la Junta de Acción Comunal

del Barrio Campo Hermoso, Esos dos señores fueron capaces

de entregar la cancha de tierra y que los el predio que era

permutados del municipio de Bucaramanga al cooperativo y

había un acuerdo municipal que es el 018 de 1975, está

según todavía vigente, hicieron venta allá, se prestaron

para que todos en la comunidad del barrio Campo Hermoso

perdiera esos derechos que tenía con la cancha de tierra

ahora esta privatizada, De igual manera el lote donde era

para construir canchas deportivas para beneficio de toda la

comunidad del barrio Campo Hermoso, Allá lo vendieron

hicieron fue un edificio, un edificio, entonces ahora como

habemos dos mujeres que hemos sido las presidentas, nos

están atacando, están diciendo que somos nosotras las

malas, Por eso dejo acá conocimiento, Por eso les dejo

conocimiento y si quiero que el Concejo Municipal revise el

acuerdo 018 de 1975 y qué pasó con ese predio que era

permutado y había para… que era para bienestar de la

comunidad, para unas canchas?, ¿Qué pasó con eso?, Entonces

necesitamos que se aclare si es que era que se podía vender

esos terrenos siendo una permuta el municipio, para

beneficio de toda la comunidad que era para el barrio Campo

Hermoso, Muchas gracias.

PRESIDENTE: con gusto, Quien sigue con el uso de la

palabra.

SECRETARIA: Continua con el uso de la palabra el señor

Pedro Murallas de la Comuna 1 y se prepara la señora Margie

Rodríguez de la Comuna 14.

PRESIDENTE: Señor Pedro tiene el uso de la palabra por 5

minutos.



INTERVENCION SEÑOR PEDRO MURALLAS: Buenas tardes para todos

señores concejales, doctor Cristián un Saludo muy especial,

señor secretario para todos, bueno, tenemos un problema

grande nosotros altos del Kennedy y que sabemos

perfectamente que es igual en todos los barrios el manejo

del libro, en algunos casos vemos que es gente que se quedó

por fuera del libro porque o la secretaria no tenía tiempo

o hicieron algunos manejos no acordes con lo con lo del

tema de la inscripción en el libro de afiliados, nosotros

enviamos una carta solicitándole el permiso sea para

afiliarlos al libro o una autorización para que los vecinos

puedan votar, pues llevan 25 - 28 años viviendo en el

barrio y por la no inscripción en el libro se van a quedar

por fuera, cuando nosotros creemos que gente que estaba

pendiente del barrio, que ha colaborado siempre, esta vez,

entonces estamos sacando solamente que porque no fueron

inscritos en el libro, más sin embargo nosotros hablábamos

con el amigo Máximo, Miremos las medidas excepcionales

porque el hecho de que está cerrado el libro y no podemos

hacer nada, no podemos hacer algo nosotros invocamos el

artículo 258 de la Constitución Política de Colombia, donde

dice muy claro el voto es un derecho y un deber ciudadano y

lo estamos revisando a ver y esta es la fecha, vea la hora

que es y no nos han dado respuesta, desafortunadamente,

pues esta esta reunión se hubiera hecho por lo menos con un

mes de anticipación, porque ya hoy prácticamente no podemos

hacer nada y los que se quedaron por fuera, se quedaron,

les dimos el hasta luego amigo y solamente esperar que como

decía por ahí, esperar que venga a las elecciones de señor

alcalde, gobernación y concejales y ahí somos los aptos

para votar, ahí si somos berracos y somos de los mejores

líderes, por eso señor Secretario de Desarrollo, si miremos

el tema de las medidas excepcionales, a ver de qué manera

podemos avalar esta solicitud de estos 35 vecinos que

desean votar, que quieren participar, pero esta vez estamos

negando solamente por un brochazo que se pegó ahí por no

haberlos inscrito en el libro, lo que hablamos de las

ayudas, nos dejaron solos definitivamente nosotros si

siempre hemos sufrido los rigores de que la Secretaría de

Desarrollo Social nos aprieta el cuello, pero nunca nos

ayudan en nada, esta vez ni siquiera un lapicero nos han

dado, ya miren a ver cómo hacen ustedes, pero nosotros aquí

los esperamos y le cuento algo señor secretario, aquí

ninguno ha dicho gracias Secretaría de Desarrollo Social



por su buen trabajo y así como vamos, sabemos perfectamente

que el lunes o martes o miércoles van a venir más de un

problema con las juntas comunales y el trabajo que ha hecho

desarrollo social va a ser un total fracaso, Eso no se le

puede decir otra, pero los que hemos estado acá hablando

ninguno está diciéndole la berraquera señores de Desarrollo

Social y eso si le cuento que yo creo que después de eso

miraríamos el tema de que o estamos bien acomodados en el

puesto o sencillamente que hagamos vamos a un ladito para

que entre otro que realmente conozca la situación y que se

apersone de los problemas que tenemos nosotros en los

barrios, el amigo Leonardo Lara, compañero de omaga 2, me

dice que le transmita un problema que tienen allá en ese

barrio y es el cual no se escuchaba a la comunidad del

barrio omaga 2, no sé, de pronto señor secretario usted de

qué manera se podría reunir con ellos y mirar esa

situación, porque no puede ser posible por una o dos

personas se vaya a perder la personería jurídica, en esto

sí que nos quede claro de que eso se debería revisar, de

todas formas como le decía señor secretario, no sé si la

semana entrante revisamos algunas situaciones con respecto

a algunas ayudas para las juntas comunales, pero me parece

que esta es la hora también de que nosotros sintamos la

mano de la Alcaldía de Bucaramanga, La mano ayuda no para

apretarnos, sino simplemente también para mirar de qué

manera nosotros en nuestros barrios podemos salir adelante

pero la verdad que por ahora estamos realmente

desacomodados con la administración Municipal, Muchas

gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, por su participación, tiene el uso

de la palabra.

SECRETARIA: Señora Margie Rodríguez de la Comuna 14 y

finaliza el señor William Niño tirado del barrio Alfonso

López.

INTERVENCION SEÑORA MARGIE RODRÍGUEZ: Muy buenas tardes

para los honorables concejales, darle gracias al Ingeniero

Carlos Barajas y Antonio Sanabria y a todos los concejales

que después de ocho años le abren la puerta a los

presidentes de Junta, cuando los concejales de la

administración pasada nos prohibieron a los presidentes de

Junta de entrar al recinto sagrado de la democracia,

Gracias Carlitos por la oportunidad que nos da, pero nos

pelamos porque ya es muy tarde, ¿tarde por qué?, Porque



señor secretario muy buenas tardes, lamentablemente señor

Secretario de Desarrollo Social, aquí tiene a cinco líderes

comunales que más conocen la ley 743 y no nos cansamos seis

meses ni dos meses estudiándola, más de 20 años Y no me

explico porque Desarrollo Social El año pasado, por la

situación difícil que enfrentó el país y el mundo con la

pandemia, se retrasaron las elecciones por eso estas

elecciones atípicas que fueron llamadas, Pero no me explico

que llega una resolución del Ministerio del Interior

Modificando la Ley 743 y Desarrollo Social no tomó en su

momento las medidas pertinentes para que los líderes

comunales que iban a participar de dicha justas estuvieran

capacitándose, Señores concejales, quiero decirles una cosa

que ustedes pueden verificar y no estoy diciendo mentira, a

nivel nacional, las juntas de acción comunal, las manejan

son la secretaria del interior, Cuando Fernando Vargas

Mendoza era alcalde de Bucaramanga, yo hacía y me interpuse

que no fuera desarrollo social quien manejara las juntas,

sino que fuera la Secretaría del Interior, Pero sigue

Desarrollo Social haciendo las fechorías Y su manipulación

con las juntas, moviéndonos para donde ellos quieren a su

antojo, eso no puede ser así, Señor Secretario hoy hasta

hoy tengo la oportunidad de conocerlo, pero lamentablemente

su equipo de trabajo de undeco nos humilla, nos ultraja y

con la dirigencia comunal de Bucaramanga el piso y nosotros

merecemos respeto, porque nosotros somos la base de la

democracia, de una comunidad, de un municipio y de un país,

Señor Secretario de Desarrollo Social, nosotros deberíamos

haber sido capacitados inmediatamente salió la Ley 2166, Yo

llevo 15 días y no he escuchado y no he podido entender

sino dos artículos y soy muy pilosa en eso, Desarrollo

Social es la encargada de capacitar y quiero que el Consejo

tome nota y me le hagan el seguimiento a esta petición, En

estos dos años virtuales que nos ha tocado, ¿cuántas veces

se han capacitado a los ediles y a los presidentes de

Junta? Secretaría de Desarrollo Social porque la Secretaría

de Desarrollo Social cuenta con los recursos propios para

eso, Doctor Y si los 108 millones que quedaron el año

pasado a Desarrollo Social no le alcanzaron para el día de

elecciones el domingo, cubrirnos con los cubículos y con la

papelería, ni con la Ley 2166, Señor, doctores, Concejales

en Desarrollo Social en undeco antiguamente te llegaba un

presidente de Junta y el secretario de Desarrollo Social o

cualquier secretario nos daba un día para entendernos, El



secretario no tiene tiempo, no está, está ocupado, no tiene

agenda, Nos sacan disculpas y todo mundo ocupado y nunca

nos atienden, Yo le pido al honorable Consejo de

Bucaramanga en cabeza de su presidente, que ustedes nombren

en una comisión para el día domingo las elecciones y

recorran los barrios de Bucaramanga y le hagan seguimiento

al proceso mal hecho que lleva desarrollo social y se

encarguen de las resoluciones de las juntas.

Segundo, gracias a los concejales que tocaron el tema del

PAE, resulta que yo.

Pido dos minutitos

Resulta que yo conozco a la doctora, distingo a la doctora

Ana Leonor cuando era la coordinadora de Disciplina la

Estructural, hace muchos años y ella decía si yo llegara al

cargo de secretaria de Educación, yo haría mucho por la

educación en el norte, Resulta que hasta grosera es para

hacer la Secretaría de Educación, Carlitos el PAE en

Bucaramanga es catastrófico, no está bien complementado

nutricionalmente, debido a la pandemia no se ha nombrado en

los colegios de Bucaramanga las asociaciones de padres de

familia, entonces no nos dejan entrar a verificar lo que se

está haciendo y deshaciendo resulta que hace unos días,

cuando fueron a entrar al colegio, dijeron que la

Secretaría Educación entregó que tapabocas, que esto y esto

a las escuelas, pues resulta que voy a hablar del colegio

Santander sede F, donde no hay tapabocas para un niño en la

entrada al colegio y el señor portero, porque ahora los

porteros son los dueños de las instituciones, no deja

ingresar a un niño de seis años que vino el transporte y lo

dejó y a responsabilidad de quién quedó el niño? Si lo

lleva es el transporte Y el celador no lo dejaba entrar

porque el niño no llevaba tapabocas le digo yo a la doctora

Ana Leonor que hay que ponerle cuidado y ni fu ni fa.

PRESIDENTE: Mi señora, Ya, no señora, ya el tiempo es para

todos, Con gusto, Gracias por su participación y tiene el

uso de la palabra.

SECRETARIA: El señor William Niño Tirado del barrio Alonso

López.

PRESIDENTE: Señor William Niño.



INERVENCION SEÑOR WILLIAM NIÑO TIRADO: Bueno, muy buenas

tardes para todos, compañeros comunales, honorables

concejales y al Secretario de Desarrollo y a sus

funcionarios, yo voy a ser muy breve y pues de la Junta de

Acción Comunal hay mucho tema para hablar, pero yo quiero

hablar expresamente del evento que tenemos esto este

domingo que son las elecciones, Yo creo que este problema,

es un problema que hay en todos los barrios, como una junta

comunal que dura cuatro años, va a esperar hasta una semana

para poder organizar sus elecciones y yo creo que acá

nuestros compañeros han dicho muchas verdades y tienen la

razón pero también Desarrollo tiene la razón y ha venido

haciendo un trabajo bueno y quiero decirlo, que en su

momento me han perjudicado porque me han dicho William no

se puede hacer esto y no se puede hacer esto Y yo esperado

y he vuelto a salir al ruedo a hacer todo el proceso y la

doctora sabe y me conoce porque yo vengo trabajando para la

Junta de acción Comunal hace 12 años, pero cómo es posible

que por pandemia nosotros tengamos ahorita seis años de la

misma junta de acción comunal dónde pues en algunos

barrios, funcionaron, pero otros no, entonces la gente, la

gente si quiere sus junta de acción comunal,

independientemente de quién las administre, de quién sea el

presidente, de quién sea las personas que la manejen, en

las personas se sienten identificadas y esto es muy

obsoleto, esto es anticuado, la ley está anticuada,

Bienvenida todas las reformas que han habido a la ley el

libro es anticuado, como tanta tecnología que hay y cómo

vamos a esperar que un libro Sea la base para poder hacer

unas elecciones de junta acción comunal, donde hay tanta

tecnología, donde ya podemos estar inscritos en la

plataforma del Ministerio del Interior, pero porque no se

administra bien una junta la Comunidad no sabe, esta

plataforma ya se pueden inscribir las personas, los

asociados, Yo sí quiero llamarle la atención a Desarrollo

Social para que no espere hasta los últimos días, Muy bien

de lo que han hecho de venir solicitando los documentos por

la plataforma, radicados, todo se ha venido radicando para

que se lleve el proceso, pero porque tenemos que esperar a

un mes o eso fue ser hasta el 24 de marzo Creo que fue,

Estos procesos lo podemos hacer un año antes, dos años

antes o que ellos hagan control también a las juntas, que

salgan electas, que hagan control, una junta que en cuatro

años no hace una asamblea, no hace una reunión, una junta



donde hay 1400 inscritos y ninguno va a una reunión,

entonces ahí es donde está la problema, el problema real,

Por qué una persona que quiere participar Pues convoque,

vaya busque al presidente y convoque asamblea y saque a las

personas a que hagan sus reuniones, pero yo sí quiero

decirles a todos que hay mucha corrupción en la Junta de

acciones comunales, son las elecciones más problemáticas

por encima del Consejo, de esto el Senado, de la Cámara,

son Son las elecciones que hay más, más problemas hay que,

Hay que dejar que las personas si hacen bien su trabajo,

sean elegidos nuevamente y si no, pues que salgan, que

salgan, porque hay gente que se apodera de esos cargos y no

quieren soltarlos y a desarrollo social que nos dén las

herramientas que nos ayuden a hacer unas elecciones buenas,

que nos doten de suministros, porque nosotros hay juntas

que por ejemplo en el barrio Alfonso López tengo 36 años de

estar viviendo allá y no tenemos salón comunal, entonces no

hay ni una moneda para sacar uno, para hacer una carta,

Entonces yo sí quiero, en eso es que les quiero pedir el

favor de que no esperen a los últimos dos o tres meses o

cuatro meses o en el último año, hagan un control y

sancionen a las personas, sanciones por ejemplo, estas

juntas que no van a hacer elecciones no tienen que seguir

administrando la Junta, tampoco quitarnos la personería

Jurídica porque esto es de hace muchos años, pero estas

personas no puede seguir controlando las las juntas de

acciones comunales porque ya llevan seis años.

PRESIDENTE: Gracias por su participación. Señor William.

Señora secretaria ¿ya terminamos la participación?

SECRETARIA: se ha terminado la participación de todas las

personas que fueron inscritas Señor presidente.

PRESIDENTE: Gracias, Entonces vamos a hacer el llamado a

lista para levantar la sesión informal y darle el uso de la

palabra al doctor Jorge Neira para darle las respuestas a

la comunidad.

SECRETARIA: Hacemos el llamado lista para la Para la

levantar la sesión informal.

− MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN.

No se le escucha concejal Marina.

− LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. presente.



− JAVIER AYALA MORENO. Presente.

− LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES.

− CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. Presente Señora

Secretaria desde el Recinto del Concejo Municipal.

− JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

Se registra la asistencia de la concejal Marina por chat

que no se le escucha en audio.

− LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA.

Se registra la asistencia del concejal Jaime Andrés por

chat.

− FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA.

− ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Presente señora

secretaria.

− WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente señora

secretaria.

− LEONARDO MANCILLA ÁVILA.

− NELSON MANTILLA BLANCO.

− SILVA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente.

− EDINSON FABIAN OVIEDO PINZÓN.

− CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.

Por favor jose me informan por el chat la concejal

marina que se encuentran los micrófonos bloqueados, Por

lo tanto, quienes están virtualmente ha sido imposible

que puedan oírse en esa plenaria.

INTERVENCION HC CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Cristian

Reyes presente secretaria aquí desde el recinto.

INTERVENCION HC MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: ya se

activaron secretaria, Marina Arévalo presente secretaria.

INTERVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Carlos Parra

Igualmente.

INTERVENCION HC JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Jaime Andrés

Beltrán, presente.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA AVILA: secretaria, qué

pena, Leonardo Mancilla presente, tenía el micrófono

bloqueado.



INTERVENCION HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Chumi

Castañeda presente secretaria.

INTERVENCION HC NELSON MANTILLA BLANCO: Nelson Mantilla

presente.

− Edison Fabián Oviedo Pinzón.

− Carlos Felipe Parra Rojas. Presente secretaria.

− Tito Alberto Rangel Arias.

− Jorge Humberto Rangel Buitrago. Presente.

− Cristian Andrés Reyes Aguilar. Presente secretaria.

− Antonio Vicente Sanabria Cancino. Presente secretaria.

Señor presidente han respondido a lista 15 honorables

concejales, Por lo tanto, hay quórum decisorio y

deliberatorio para levantar la sesión informal.

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria, Habiendo quorum

Deliberativo y decisorio se levanta La sesión informal

tiene el uso de la palabra el doctor Jorge Neira para

responder los diferentes interrogantes de los líderes

comunales y estamos a su disposición.

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA, SECRETARIO DE DESARROLLO

SOCIAL: presidente, muchísimas gracias, Le quería pedir el

favor al equipo que por favor me permita proyectar

pantalla.

PRESIDENTE: José le puede dar la autorización a al doctor

Jorge Neira para compartir pantalla.

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA, SECRETARIO DE DESARROLLO

SOCIAL: Bueno José, muchas gracias. Bueno, yo quiero

contarles, Bueno, saludo nuevamente muy buenas tardes a los

concejales, tanto a los que están presenciales como quienes

nos acompañan virtualmente, Muy buenas tardes a los

miembros de las Juntas, Quiero partir de algo y es, Yo veo

aquí muchas personas que conocí durante estos casi dos años

que fui sub secretario, no soy ni un aparecido no soy

alguien que no sepa de lo que está hablando, Entonces yo sí

quiero partir de eso, porque creo que hay algunas personas

que nunca se acercaron a la Secretaría de Desarrollo Social

mientras yo he estado acá y pues por eso no hemos podido

hablar, lo importante es que se acerquen, porque si hay

algo que yo siempre he tratado de hacer es ser un

funcionario de puertas abiertas en la Secretaría de



Desarrollo, creo que aquí hay varias personas que son

testigos de eso, voy a hacer una exposición como corta.

Primero les voy a contar cuáles fueron los procesos para

las elecciones de diciembre y lo que esperamos hacer

ahorita el 24, para que ustedes conozcan también y los

concejales lo sepan y después voy a dar como respuestas

algunos de los interrogantes, sobre todo a aquellos que no

están todavía, que no están todavía en trámite, varios de

los interrogantes que se hicieron acá están en este momento

en trámite y otros ya se les dieron respuesta por parte del

equipo de la Secretaría de Desarrollo Social.

Entonces vamos a empezar con el resumen de lo que ha sido

el proceso de elección de juntas como para que todos

sepamos cómo se estuvo haciendo el proceso, José por favor,

la siguiente, Iniciamos con lo que fue el proceso de

elección de 2021, Como ustedes saben, este fue un proceso

que dependió tanto de lo que vinimos trabajando y lo que

pasó con la pandemia, como las autorizaciones del

Ministerio de Interior para poder realizar esas elecciones,

La Resolución 1513 del 22 de septiembre 2021 del Ministerio

de Interior nos dio la orden de realizar el 28 de noviembre

del 2021 la elección de los dignatarios este proceso se

realizó, para eso se elaboró un programa una programación

de ese proceso electoral en debida forma, creo que varios

de ustedes estuvieron como al tanto que en este momento

varias juntas ya están electas debido a ese proceso inicial

que se hizo, José por favor la siguiente, José por favor me

ayudas con la siguiente diapositiva, ya Muchas gracias,

Para ese proceso se realizaron capacitaciones, hubo

capacitaciones virtuales y hubo capacitaciones

presenciales, Era muy importante entender algo y es que

habían algunos retos en materia de la misma pandemia,

porque en ese momento, en los primeros meses no podíamos

realizar todas las actividades de forma presencial, sin

embargo, este es un cuadro que muestra cuáles fueron las

capacitaciones que se realizaron durante ese término,

también cómo para que los comunales estén tranquilos si les

parece, yo les puedo compartir perfectamente la

presentación para que ustedes también puedan corroborar, en

todo caso un mensaje tanto para las juntas como para los

concejales y es que todas las evidencias de la realización

de estos, de estas actividades están en la oficina de

undeco completamente abiertas para que las podamos ver, así



como la estaba revisando la Personería en su momento, se

emitieron cuatro circulares para las elecciones de 2021, en

ciertos temas que eran pivotales, eran bien importantes

dejar claridad por parte de desarrollo para poder adelantar

en adecuada forma de las elecciones, los temas eran cierre

del libro de afiliados, la designación del Tribunal de

Garantías, la invitación a jornadas de capacitación y el

uso adecuado de los bienes de los de los bienes de los

organismos comunales, También se organizó y se instaló la

Mesa Municipal de Garantías, donde participó la Policía

Nacional, la Personería de Bucaramanga, la Defensoría del

Pueblo, entre otros, incluidos equipos de la Alcaldía de

Bucaramanga, como los equipos de Desarrollo Social e

Interior, en ese puesto de mando unificado que se realizó

en esa fecha, estuve yo presente como subsecretario muy

pendiente, junto con Personería, Defensoría y Policía,

sobre el transcurso de las elecciones y garantizar que se

hicieran en debida forma, Efectivamente se realizó un

acompañamiento en territorio por parte del personal de la

Secretaría, así como de personal de la Secretaría Interior,

a través de sus gestores de convivencia y reacción

inmediata de la Policía Nacional en aquellos lugares donde

nos era notificado que se estaban realizando algún tipo de

actividad que no fuera adecuada para la jornada, También se

prestó asesoría permanente telefónica por parte del equipo

de abogados que estaba instalado aquí mismo en la sede de

la Alcaldía, SPMU se realizó en el 6.º piso de la Alcaldía

con la presencia de las instituciones y el equipo estaba

ubicado acá en la misma sede de la Secretaría Pendiente

para poder absolver cualquier tipo de duda que se estaba

realizando en ese momento, Como resultado pues 57 Juntas en

este momento han sido elegidas y están en este momento con

nuevos dignatarios, Ahora voy a hablarles de lo que va a

ser el proceso de 2022, es decir, el que se va a realizar

el próximo 24 abril, para este proceso pues nos rigió una

nueva resolución que la Resolución 0108 de 2022, En ésta se

ordena y creo que ustedes varios conocen la resolución que

se realicen estas nuevas elecciones el 24 abril del 2022,

tan pronto nosotros somos notificados de la nueva fecha

para realizar las elecciones, tuvimos que activar

inmediatamente el plan de contingencia para iniciar todas

las capacitaciones y acompañamientos que eran necesarios,

Aquí había un gran reto y es que empezaba una nueva ley que

era la que iba a regir el nuevo proceso, Debido a eso, pues



el equipo tenía que concentrarse en realizar su formación

propia y las capacitaciones para las diferentes juntas, así

como elevar las consultas que fueran necesarias al

Ministerio de Interior para aclarar varias de las dudas que

eran comunicadas por ustedes mismos en la Secretaría de

Desarrollo y de la cual tengo yo mucha, mucho conocimiento

en este momento, porque incluso yo era el que recibía a

varios de ustedes y los llevaba directamente a la unidad,

undeco para que cualquiera de mis abogados realizara pues

el acompañamiento que era necesario.

Para estas elecciones se realizaron 21 capacitaciones, Yo

en esto quiero ser muy claro, escuché en varias de las

intervenciones que no hicimos acompañamiento ni

capacitaciones ahí están el sustento, las pruebas, las

actas, las fotografías, de las capacitaciones que se

hicieron Y hay una gran diferencia y es que las

capacitaciones virtuales fueron realmente muy pocas en

comparación a las capacitaciones presenciales que se

hicieron.

Yo en esto quiero ser claro en algo y es que es necesario

que las juntas participen en las capacitaciones, no es, es

imposible que yo esté realizando capacitaciones, tenga el

sustento las actas y las fotos y los correos que se

enviaron y las llamadas que se realizaron para las

capacitaciones y en este momento me están diciendo que no

se hicieron las jornadas, Yo de verdad les hago una

invitación y es que este tipo de cosas se pueden prevenir

cuando nos acercamos directamente a la administración a mi

oficina si lo consideran necesario para decirme ¡uyy que

están haciendo falta capacitaciones! y vemos a ver si en

ese momento se hubieran programado más, Pero para que quede

constancia, señores concejales, se hicieron 21

capacitaciones, de las cuales hay completamente pruebas en

los registros del programa de undeco, así mismo como como

pueden ver en ese momento, pues también hubo capacitaciones

específicas para los tribunales de garantías, ¿Por qué?

Porque sabíamos que era importante realizar esas

capacitaciones, Adicionalmente se emitieron cuatro

circulares, esas circulares tenían unos temas específicos

que eran muy importantes para ustedes, como juntas primero

la información general de las elecciones atípicas, como era

realizar este nuevo proceso y además cuál era la ley que lo

iba a terminar definiendo, Asimismo, el inicio del periodo



de los dignatarios que habían sido elegidos a final de

2021, La circular número 5 es una circular muy importante

porque era la circular que explicaba el procedimiento del

sistema de elecciones atípicas y el trámite que iba a

seguir en caso que no se cumpliera con la obligación de

realizar el 24 abril las elecciones de las Juntas, En esto

yo fui muy claro con varios de ustedes cuando hablé,

porque, porque estas consecuencias son de ley, no son

consecuencias que se le ocurren al equipo de undeco, no son

consecuencias que se le ocurran al secretario ni al

subsecretario, son consecuencias de ley que dicen si usted

no hacen las juntas, estos son los castigos que hay por

ley. También hay otra circular que fue la Circular 6.ª de

marzo 23 del 2022, donde se hacía la designación del

Tribunal de Garantía y se hablaba también de la entrega de

los documentos sobre las asambleas, ¿Por qué? Porque todos

aquí sabíamos cuál era el término máximo para poder

entregar la documentación según la ley, nuevamente según la

ley, la Circular 7.ª finalmente era otra circular que

llamaba a una nueva capacitación para la realización de la

jornada del 24 abril, asimismo, se expidieron otras

resoluciones que eran muy importantes, que eran las

resoluciones que iban a definir cuáles eran las Juntas que

habían solicitado elecciones atípicas y que se iban a

elecciones atípicas, Estas son las las circulares, y

nuevamente, como les digo, todo el sustento así como la

comunicación está en la Secretaría de Desarrollo Social,

para cualquier persona que quiera hacer la consulta, En ese

momento organizamos durante esta semana la Mesa Municipal

de Garantías para la Participación del domingo 24,

nuevamente tenemos un PMU, esta vez va a ser un PMU que se

va a realizar directamente con la Policía directamente en

la sede, Va a estar nuevamente presente la Personería, la

Defensoría y todos los demás organismos, Ya está todo

coordinado. Asimismo, durante toda esta semana y esa es una

de las razones por las que además siguió a muchas personas,

se ha venido prestando asesoría todos los días por parte

del equipo jurídico allá en la Secretaría, porque además

recuerdo perfecto que hace una semana le exigí al equipo

que tenía que estar todo el tiempo presente en la

Secretaría para realizar las asesorías y yo he estado

siempre disponible para hablar con muchos de ustedes,

incluso los he recibido en mi oficina y he participado en

las mesas de trabajo con varios de ustedes y un ejemplo de



eso es que varias de estas juntas van estos días, el 24 van

a realizar el proceso, Yo que les cuento, pues estas son

las juntas que hicieron un proceso juicioso, que estuvieron

cercanos a realizar la revisión del paso por paso que les

exigía la ley para poder realizar la elección nuevamente,

es que es la ley, no es desarrollo el que impone, qué es lo

que se tiene que hacer, porque qué si yo no respeto la ley,

el que se mete en problemas y al que le abren

disciplinarios y cuanta investigación más se puedan

imaginar es a mí como secretario Entonces, por esa razón

vamos a tener este domingo varias elecciones, La idea del

PMU es poder garantizar que esas elecciones se hagan de

adecuada forma, garantizar que no hayan problemas de orden

público, garantizar que no hayan enfrentamientos El

acompañamiento de la Secretaría de Desarrollo es un

acompañamiento, en esto Yo quiero ser muy claro, Nosotros

no podemos decirles a ustedes cómo hacer el proceso,

Nosotros asesoramos con base en la ley, pero yo no puedo

meter mano en la forma autónoma en que las Juntas realizan

su proceso, estas son algunas de las evidencias, Nuevamente

les cuento concejales, si ustedes lo consideran necesario,

pues pueden hacer la consulta de todos los soportes de los

procesos que se hicieron de acompañamiento durante este

2022. Para garantizar que se hicieran los procesos, El

proceso de elección este 24, Con esto termino la

presentación que venía sobre lo que iba a ser el proceso,

lo que fue el proceso de 2021 y lo que va a ser el proceso

el domingo, voy a ir rápido con la respuesta a algunas de

las inquietudes que se realizaron acá en la sesión

Efectivamente, el papel de la Secretaría de Desarrollo es

garantizar que las elecciones se hagan en adecuada forma,

que sean legales, que sean transparentes, participativas y

no violentas para eso que hacemos, los acompañamientos que

les digo que vamos a tener el domingo pero adicionalmente

pedimos el acompañamiento de la policía y de los que sean

necesarios, Sin embargo, nuevamente reitero, nosotros no

entramos a definir asuntos ni a meter la mano, Esto es una

expresión democrática, autónoma de las Juntas de Acción

Comunal, porque además son organismos privados y por esa

calidad de organismos privados, nosotros por ley no estamos

autorizados a dar recursos para poder realizar los procesos

de elección en eso quiero ser claro, hay un soporte legal

que me prohíbe que como desarrollo yo tenga plata destinada

a ese tipo de acciones.



Sanción de los procesos que no se hacen bien, como les

estaba explicando al principio, la sanción, la define la

ley y es una norma expedida por el Ministerio, no la hace

la secretaria, Entonces, para aquellas juntas que no

adelantaron los procesos en adecuada forma, pues

posiblemente se va a aplicar la sanción después del

domingo, Sin embargo, les digo nuevamente desde la

Secretaría lo que estamos tratando de hacer es garantizar

que los procesos se hagan bien y como he escuchado algunos

de los comunales en este momento, la otra semana podemos

hacer la el bendito análisis de cada uno de los casos para

saber qué tipo de consulta o que se tiene que hacer, pero

lo que sí es cierto es que en este momento van a elecciones

aquellas juntas que cumplen los requisitos, nosotros

después del domingo hacemos la evaluación de los requisitos

para saber quién cumplió o quien no cumplió los requisitos

de ley, En el caso del mutis y creo que me hicieron dos

preguntas, en este caso, yo les cuento que a partir del año

pasado hemos venido haciendo un proceso de acompañamiento

con unas mesas de trabajo con el mutis, Se han realizado

dos mesas de trabajo para tratar de apoyarles en el

proceso, Sin embargo, yo voy a ser muy, muy claro, aparte

de que hay un proceso de investigación en este momento con

la Junta del Mutis, pues hay algo, hay algo que no depende

de nosotros, se hizo una asamblea por parte de la Junta,

pero no cumplió el quórum, Si ellos no cumplen el quórum,

yo no puedo intervenir de otra forma, ósea en eso, en eso

quiero Quiero que todos seamos claros y sinceros, El Mutis

realizó un proceso en el cual no cumplió con el quórum y

como no cumplió con el quórum, pues nosotros no podemos

intervenir de otra forma. Ahora, la próxima semana tenemos

una mesa de trabajo ya proyectada, Edwin a mí se me hace

muy raro que tu no sepas eso, por ejemplo, tenemos otra

mesa de trabajo proyectada con la Junta del barrio para

poder garantizar que se haga el proceso en debida forma,

bueno En los casos específicos de algunos de los que nos

nombraron en este momento, son varios casos que en este

momento están en trámite en undeco Y yo nuevamente lo

reitero con mucho respeto de verdad mi señora, porque

además una de las señoras que estuvo aquí hablando en el

momento no fue muy respetuosa conmigo, yo sí les digo algo

y es la Secretaría de Desarrollo siempre va a estar abierta

para hablar con ustedes, siempre hay una regla que yo tengo

en la Secretaría de Desarrollo y es el buen trato a los a



las personas que visitan la Secretaría. Si eso no se está

cumpliendo, yo lo que les pido es que me lo informen a mí,

porque yo me encargo de hacer las correcciones que sean

necesarias, pero así como pido eso, yo también les pido

respeto por parte de ustedes y no yo a mí se me hace muy

raro que digan que yo soy grosera, yo de verdad trato de

ser una persona muy respetuosa y amable cuando los atiendo

a ustedes, por eso se me hace muy raro haber escuchado aquí

a alguien que dijo que yo era grosero, pero hay una reglas

de la Secretaría de Desarrollo respecto a la atención de

ustedes, entonces los espero en la Secretaría para que

podamos generar las mesas de trabajo que sean necesarias

para ver qué solución buscamos a la situación de algunas de

las Juntas, ese concejal tranquilo, Mi señor, yo creo que

hay que respetar un poco las intervenciones pero digamos,

yo quiero.

PRESIDENTE: Señor hágame un favor, ey señor líder comunal.

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA, SECRETARIO DE DESARROLLO

SOCIAL: Yo quiero aquí poner muy de presente dos

situaciones, Por un lado, los presidentes que me dicen que

no se están realizando los procedimientos en adecuada forma

y por el otro lado otras personas que dicen que estamos

haciendo lo que los presidentes quieran, Yo quiero concluir

algo con esto y se los digo, los procesos se hacen conforme

a la ley, ya, incluso a que han llegado juntas a proponer

otro tipo de soluciones y mi respuesta desde hace un año ha

sido no se realizan ese tipo de procedimientos amañados en

la Secretaría de Desarrollo, entonces si se aplican los

procedimientos, son procedimientos de ley, nuevamente

invito la personería a los organismos de control, los

concejales si así lo consideran a que realicen la revisión

de los procedimientos, para que se den cuenta de que

estamos realizando las cosas conforme a la ley, un ejemplo

de eso y esto es algo que quiero hacer hincapié, las

asesorías son asesorías oficiales, esas asesorías por

teléfono son asesorías que dan pie a que se filtre

información y se analice y se multiplique en forma

inadecuada, Un ejemplo de eso es la huella, No es requisito

general para el listado de las personas no la huella solo

es requisito en aquellos casos como lo dice la ley, que son

las personas que no pueden firmar, que no saben escribir,

Entonces por eso es muy importante que las asesorías se

hagan de forma oficial en la sede de la Secretaría de



Desarrollo Social, para evitar este tipo de réplica de

información que es un análisis errado que se realiza de lo

que se comunica de forma informal, en cuanto a la entrega

de los libros ante el Tribunal de Garantías, que creo que

fue una queja reiterativa, hay un procedimiento que se

llama denuncia penal, esa denuncia se hace y se sigue el

procedimiento para la reconstrucción del libro de

afiliados, Nuevamente es un procedimiento que existe por

ley, no es un procedimiento que se le ocurra a cualquier

persona, En cuanto al trato de desarrollo, nuevamente lo

reitero, si hay cualquier tipo de maltrato por parte de un

funcionario de desarrollo, les agradezco que me sea

notificada de manera inmediata que tomaré los correctivos

que sean necesarios.

¿Las Juntas de acción son autónomas?, Sí señor, las Juntas

de acción son completamente autónomas, son organismos

privados y lo que nosotros hacemos es hacer un

acompañamiento e informarle cuando no se está cumpliendo

los requisitos que por ley tienen que cumplir.

En cuanto a que nos decían que no hubo formación en la

nueva ley que rige estas nuevas elecciones, como les mostré

en la presentación y como invitar que se pida, si hubo un

tema de capacitación, si hubo un tema de formación, yo hago

una invitación, entiendo que estaban acostumbrados a que se

haga una cartilla, a que se imprima un manual, podemos

pensarlo nuevamente, pero yo sí creo que con las

capacitaciones y si eliminamos tratar de dejar de gastar

recursos públicos en impresiones de manuales que después

puedan cambiar para las siguientes elecciones, créanme que

tal vez podemos ahorrar un poquito más de recursos para

otro tipo de situaciones, Una pregunta específica que

hicieron, que además la voy a responder acá, pero la

respondo en el entendido de respeto hacia lo que me

preguntó, pero esto se puede consultar directamente con

undeco y es si los conjuntos con propiedad horizontal

pueden participar con juntas de acción comunal, Si Señor,

si lo pueden hacer, la ley los autoriza, en convocatoria

desactualizada, falencias, nuevamente lo digo, ahí están

las pruebas Se hizo un acompañamiento desde finales de

enero, bueno, me estaban haciendo una pregunta sobre si se

puede hacer la depuración del libro a través del proceso

declarativo Efectivamente, el artículo 28 de la Ley 21 66

señala cuáles son las razones de la depuración ahí dice



claramente quién es el organismo encargado de realizar esa

depuración.

Yo quiero concluir un tema que creo que se repitió mucho y

es porque para última hora, miren miembros de las Juntas

Presidentes, aquí hay una responsabilidad por parte de

ustedes, Ustedes se tienen que acercar también a buscar la

información, a reiterar y a replicar lo que nosotros

también les informemos, pero si a mí me llegan solicitudes

con tres días de antelación a las elecciones del 24, es

imposible que yo pueda en derecho darles algún tipo de

solución adicional, Dime, si es que eso era lo que les

estaba explicando, concejal, De verdad hicimos todo el

proceso, se comunicó, todo se hizo en circular incluso como

usted vio, hubo una moto explicándoles cuál tenía que ser

el proceso, Incluso el equipo estuvo haciendo 21

capacitaciones o sea, de verdad, yo quiero decirles que

tratamos de hacer un proceso juicioso para garantizar que

se hicieran bien las elecciones, pero para eso es necesario

ustedes también se nos acerquen y accedan a las diferentes

asesorías que tenemos, pero yo no puedo seguir escuchando

que tres días antes de las elecciones lleguen diferentes

consultas, les cuento Hace poco llegó una junta y dediqué

una hora del día para poder hacerles asesoría sobre lo que

me estaban preguntando de verdad que los canales de la

Secretaría no se han cerrado, pero tenemos que también ser

justos en que la Junta tiene una obligación de poder

realizar en tiempos todas las consultas que consideren

necesarias para adelantar los procesos, Bueno, aquí se

hicieron algunos señalamientos sobre la calidad de los

profesionales, yo les puedo decir con toda tranquilidad que

sí hay muy buenos profesionales en la Secretaría y en

undeco, los jurídicos que están haciendo en este momento

las asesorías, son jurídicos que además de enfrentarse a

las preguntas de ustedes, se enfrentan a mis preguntas como

abogado. Muy bien, cómo lo dijo Edwin, Pues porque además

yo no firmo cosas por firmar Y hay una regla muy clara

dentro de la Secretaría que a mí me pasan con tiempo

suficiente las cosas, porque yo leo todo lo que firmo y

cuando no tengo claro qué es lo que me están diciendo, les

pido inmediatamente cualquier tipo de explicación. Entonces

se hicieron uno señalamientos, incluso se puso a acá en

entredicho que yo era un aparecido nuevamente, lo reitero,

no soy un aparecido, Entonces por favor, siempre con el

respeto necesario, pero sobre todo teniendo claro que



también allá trabajan personas y que no están interesados

de verdad en realizar ningún tipo de amañamiento al proceso

que se está realizando.

Hubo una denuncia por parte de Sergio, que creo que era la

persona que estaba conectada, efectivamente él elevó una

solicitud y esa solicitud se está contestando y se hizo un

requerimiento para que nos explicaran la razón de por qué

nos habían aceptado en su momento el registro de la

planilla, de la plancha en el procedimiento, Efectivamente

Sergio, para que estén tranquilos, ya se hizo el

requerimiento, aquí hay varias solicitudes que como les

decía, ya se han contestado, hay otras que se tienen que

contestar una vez se realice el proceso de elección, porque

dependen de muchos de los resultados de ese momento.

Nuevamente reitero que hubo una actualización de una ley,

se hicieron capacitaciones, mi señora, creo que ya se me

fue, no hay ninguna fechoría, aquí no hay ningún tipo de

interés en realizar cualquier tipo de amañamiento en la

elección, hay una responsabilidad propia de ustedes como

juntas, desde mitad de enero se ha venido trabajando de

forma muy juiciosa, Yo también les pido por favor que así

como en este momento se han hecho señalamientos, también

reconozcamos el buen trabajo que en ocasiones varias

ocasiones el equipo ha venido haciendo, solamente para

terminar ya todas las preguntas Presidente yo quiero cerrar

diciendo algo y siendo reiterativo, que la Secretaría de

Desarrollo Social está siempre abierta para cualquier tipo

de consulta, procedimiento que se vaya a hacer por favor,

garanticemos que las elecciones de este domingo sean

elecciones transparentes, democráticas y que se ajusten al

respeto de la ley, Nosotros vamos a estar haciendo

acompañamientos por parte de la Secretaría de Desarrollo,

acompañamiento por parte de Policía Nacional y

acompañamiento por parte de Interior, Entonces esta es una

invitación para que todos los miembros de Junta también si

llegan a observar cualquier tipo de irregularidad, nos sea

notificada para que nosotros hagamos la aplicación de las

medidas pertinentes, Muchísimas gracias y pues gracias

Presidente, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Con gusto, Doctor Jorge Neira, por su

participación, Igual también agradecer a los líderes

comunales, Sé que de pronto de esta hora y algo de minutos

que participaron ustedes y todo, tendrán o estarán de



acuerdo con algunas respuestas, otras estarán en completa,

en total desacuerdo, Pero pues ese es el ejercicio y

nosotros como concejales, como la Voz del pueblo, pues

nosotros también tomaremos nuestros conceptos, tomaremos

nuestras medidas para ver qué podemos aportar desde el

Concejo de Bucaramanga para que haya claridad en este

proyecto en ese proceso tan importante que son las Juntas

de Acción Comunal, Para iniciar pues doctor Jorge, nosotros

como Concejo de Bucaramanga necesitamos que para mañana por

tarde o incluso esta misma noche me la hacen llegar a mí o

a la… perdón la Secretaría General y la Secretaría General

nos va a comunicar donde se van a realizar las elecciones o

cuáles van a ser las Juntas de Acción Comunal donde se va a

hacer el proceso de elección, ya que el Concejo de

Bucaramanga va a tomar como se tomó la decisión por medio

de la Mesa Directiva de una, Tomamos la decisión de hacer

un grupo o participativo o vamos a hacer una comisión

accidental que nosotros llamamos acá del Concejo, que va a

estar conformada por el concejal Carlos Barajas, concejal

Robin Hernández y el concejal Cristian Reyes y Antonio

Sanabria, Ellos cuatro junto con mi participación, vamos a

ir a dar ronda en los diferentes sitios donde se va a

realizar las elecciones y pues para tener claridad que

asumo que debe ser de 8 a 4, entonces para tener claridad a

donde nosotros vamos a ir como comisión accidental,

Entonces repito señora Secretaria, la comisión accidental

para el día domingo para estas elecciones son el concejal

Antonio Sanabria, Concejal Carlos Barajas, Concejal Robin

Hernández, Concejal Cristian Reyes y el concejal Antonio

Sanabria y quien le habla Concejal Luis Ávila, Entonces

podemos hacer una participación o repartir pues la ciudad y

podemos estar haciendo esas visitas o vamos los mismos

cinco concejales, Un segundito que ya en un momentico,

Concejal Silvia tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION HC SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Señor

presidente, es que le entendí que es que están a la espera

de que se diga dónde es que se van a hacer las elecciones.

PRESIDENTE: No, ¿Cuáles van a ser las juntas de acción

comunal que van a tener el proceso de elección, o sean qué

comunas, ¿cuáles son?

INTERVENCION HC SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Es que, es que

entendí que entonces, entendí, que por eso mi pregunta es,

mi pregunta es, ya se saben cuáles son los barrios.



PRESIDENTE: Si claro.

INTERVENCION HC SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Porque esperar

hasta última hora o hasta mañana.

PRESIDENTE: Pues es que ellos ya saben, nosotros somos los

que no sabemos para la Comisión.

INTERVENCION HC SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: ah, ok.

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA, SECRETARIO DE DESARROLLO

SOCIAL: Sí, concejal, yo le aclaro, las mismas juntas son

las que nos definen a nosotros, los lugares donde van a

realizar el proceso, Yo les cuento que, por ejemplo,

mientras hablaban nos hicieron el cambio de una de esas

sedes, entonces nos toca actualizar nuevamente el cuadro

para que ustedes tengan la información actualizada de dónde

se va a hacer el tema van un total de 145 juntas que van a

hacer, Entonces va a ser un como un proceso bien largo,

Mañana el domingo el acompañamiento.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal Antonio

Sanabria.

INTERVENCION HC ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: gracias

presidente, para preguntarle al doctor Jorge que me están

escribiendo aquí al WhatsApp y me dice que no dio respuesta

a lo de Villa del Prado, si hay o no hay resolución, Uno

Villa Luz Campestre, dos Don Bosco, tres y 1 de mayo.

Cuatro y hacer una crítica constructiva, porque hice parte

y fui invitado por la Contraloría Municipal a la Asamblea

del Mutis y el doctor Máximo no fue, invitó, hicieron

presencia imagínense concejales, 2 CPS Edwin Larrota y

otro muchacho ahí, pobrecito eso temblaban cuando les

dieron el uso de la palabra, entonces de pronto, pero, pero

mire el compromiso, doctor Jorge el compromiso y me le

anticipo a la respuesta, me le anticipo la respuesta que

todo es justificado, Entonces la pregunta aquí es porque el

señor Máximo imagínese una una asamblea que como lo dice

Jorge Neira, no hubo quórum sí, pero habían más de 250

personas respetables del barrio Mutis, La contralora hizo

presente y se presente yo y el señor Máximo no fue mandado

CPS, Hágame el favor, ¿Qué podemos esperar nosotros, los

concejales del tratamiento que se le da a la comunidad?

Usted, doctor Javier Ayala, tanto que ha peleado por la

Junta del Mutis y ha hecho mucho, ha hecho tanto, pero

miré, ese día no lo vi allá, ese día no lo vi allá,



Entonces, por favor, respóndale no al concejal respóndele a

1 de Mayo, a Don Bosco, a Villa Luz Campestre y a Villa del

Prado, ahí frente a la cárcel modelo que se quedaron

esperando respuesta si van a tener o no van a tener

resolución, Gracias, presidente.

PRESIDENTE: Gracias concejal Antonio, tiene el uso de la

palabra concejal Cristian Reyes, posteriormente El concejal

Carlos Barajas, luego concejal Robin Hernández y luego

concejal Javier Ayala.

CONCEJAL CRISTIAN REYES: Bueno, doctor Jorge y presidente,

Yo creo que tenemos que mirar las elecciones y todo lo que

es la participación comunitaria desde un punto más

constructivo, acá no puede existir un mando de la

comunidad, de los presidentes de Junta y de la

Administración como un choque de trenes, La invitación

obviamente en el marco del respeto, porque las discusiones

tienen que ser con argumentos, es que a los presidentes de

Junta se les escuche, se les acompañe y más en estos

problemas tan álgidos para ellos, porque también es un

cuello de botella y una piedra en el zapato para poder

hacer estas elecciones. Primero, nosotros conocemos como

concejales, como es el ejercicio de la política y de los

contradictores, que muchas veces se atraviesan a entorpecer

muchos procesos y eso es lo que ha pasado también en el

barrio Mutis, Problema histórico, pero imposible que a una

ciudad capital nos quede grande poder solucionar eso, a mí

sí me daría tristeza enormemente pasar por este consejo

cuatro años y que cuando de pronto no estemos acá o en un

futuro, decir oiga, no se solucionó ese problema, Concejal

Javier Ayala increíble, increíble, Esto es una

administración que tiene que dar resultados y escuchar al

ciudadano y como decía, decimos muchas veces empaparse del

ciudadano también, ir a los barrios o sea, al trabajo más

que un escritorio lo hago de manera respetuosa y

constructiva, tiene que ser en los barrios de la ciudad.

Cuando estuve en la Personería de Bucaramanga, que saludó a

la doctora, Luz Stella que nos acompaña el día de hoy, que

se el trabajo que hacen y es solicitarle también ese

ejercicio de acompañamiento yo sé que usted no puede

inmiscuirse ni coadministrar en esos procesos que tienen

que ser los jueces, no pueden ser los jueces, sino una

parte de un acompañamiento y una asesoría que tienen que

dar, pero hay que brindar bien la asesoría, hay que hacer



ese acompañamiento de manera clara, como lo han dicho hoy

los presidentes de Junta, no podemos dejarles a ellos toda

la responsabilidad, porque la ley y en el ejercicio

democrático ellos son las personas más cercanas a sus

comunidades y sus sectores y acá siempre les echamos el

discurso, que los valoramos, que les dignificamos, pero el

acompañamiento muchas veces sí es mínimo y ese

acompañamiento lo digo porque muchos alcaldes anteriores sí

gestionaban recursos para ellos, si tenían una papelería si

tenían como un computador, nosotros aprobamos acá los

presupuestos presidente y los compañeros de la Comisión de

Hacienda con toda la buena fe cierto, los 10.000, los

15.000, los 12 mil millones, para que se inviertan y se

distribuyan de la mejor manera y una de las de una de las

inversiones importantes es la participación comunitaria que

hacen los presidentes de Junta en cada barrio, Entonces la

petición Secretario es que se reúna con ellos, que haga un

foro con ellos, que haga una mesa de trabajo con ellos,

Tenemos un quinto piso acá de la Alcaldía donde los puede

reunir ustedes o de manera individual, hágase una agenda de

trabajo donde se cite a cada uno de esos presidentes y le

mire cuáles son las problemáticas y ojalá de manera

personal usted lo haga así, se demore una semana, pero hay

que escucharlos porque ahí está la voz de los habitantes de

cada barrio y hay que buscar soluciones no es solo

escucharlos, por qué escucharlos, hoy volvemos a salir de

otra concejal Toño, otra sesión del Consejo, sin soluciones

reales y tangibles y así se van a ir, Por eso pierde la

credibilidad del Concejo Bucaramanga y también los

concejales, Tienen que haber soluciones tangibles y tiene

que hacer esos acompañamientos y esos procesos con la

Personería Bucaramanga el próximo domingo y estaremos ahí

también donde nos permite la facultad de nuestras concejal

Danovis, porque nosotros no podemos administrar, pero sí la

invitación, doctor Jorge, es que todo su equipo de trabajo

esté muy asertivo para las necesidades que van a tener en

los diferentes procesos el próximo domingo, Muchas gracias

presidente Y la invitación eso nuevamente, escúchelos,

siéntese con ellos, revise, Yo sé que usted no tiene la

varita mágica para solucionar todo, pero yo sé que, si

usted va a los barrios, usted va a hacer un trabajo

importante y en seis meses los mismos presidentes de junta

le van a estar reconociendo a usted que se han avanzado en

ciertas cosas, Muchas gracias doctor Jorge.



PRESIDENTE: Gracias concejal Cristian, tiene el uso de la

palabra concejal Carlos Barajas.

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presidente

muchas gracias, Está importante agenda, la sacamos adelante

precisamente presidente, por petición de muchos presidentes

de Junta, que en nuestro plan de acción de la Presidencia

2022, trazamos como meta interactuar no solo con los

ediles, ni solo con los presidentes de junta, sino con

muchos sectores importantes de la ciudad Y en esta en este

caminar encontramos muchos requerimientos de que los

presidentes querían venir al Concejo y creo que qué mejor

espacio que este antes de las elecciones del 24 de abril y

yo sí quiero reconocerle a Jorge esa voluntad y esa

disposición que ha tenido no solo desde la Secretaría como

titular, sino desde la Subsecretaría y uno de los grandes

aciertos del alcalde, al que el partido Verde apoya como

partido de Gobierno es que lo haya designado usted como

Secretario de Desarrollo, estoy seguro de su humanidad,

pero también de su capacidad técnica para asumir grandes

retos en materia de tejido social y de construir tejido

humano en la ciudad y quiero decirle algo señor Secretario,

que estoy seguro que usted es capaz, Bienvenido el respaldo

a la Junta de Acción Comunal, claro que sí, pero también

todas las críticas, No puede ser de aquí para allá, Para el

Secretario, Es que esa guachafita que tienen algunos

presidentes de Junta de convertir la Junta en negocio cabal

ese es su compromiso Presidentes de junta que alquilan las

canchas, para ellos hay que controlarlos Y no estoy

diciendo de todos, porque entonces van a salir a lacerarme

y me expongo eso no pasa nada aquí hay que hablarlo, aquí

hay que hablarlo de frente, porque la junta del mutis se

acabó, Concejal Ayala Por el negocio de la cancha allá, eso

no es por más, Cuando yo estaba de contralor auxiliar,

cuando yo estaba contaron auxiliar con Jorge Figueroa, cité

a una reunión del Mutis para la Rendición de Cuentas sobre

la cancha y alquiler de salón comunal del Mutis y casi me

dan en la jeta y amenazaron allá en el recrear Concejal

Robin, porque es que algunos, ojo, no todos, algunos

presidentes de junta convierten los alquileres de canchas

en negocio y entonces no le rinden cuentas a la comunidad,

Entonces el presidente junta, el tesorero que preste un

servicio y que cobre, tiene que rendirle cuentas a la

comunidad y ese debe ser su reto, Segundo reto hay

presidentes de junta, ojo, no todos presidentes de junta



que llevan secula seculorum siendo presidentes y vician los

procesos y ellos mismos consiguen al carlanchin que demande

para tumbar la elección y quedarse atornillados en el poder

y usted sabe los casos, Máximo y se lo digo sin tapujos y

me pueden aquí decir lo que sea, El Señor de la Inmaculada

vicia los procesos a propósito, tiene denuncias, demandas y

a usted Máximo, no le puede quedar grande dejar que ese

señor participe en las elecciones, eso no puede pasar en

Bucaramanga, un señor con todas las irregularidades,

irrespetuoso con la administración, amenazando funcionarios

de la administración municipal y hoy candidato a la

presidencia a la Junta Acción Comunal, ofreciendo mentiras

en la Inmaculada, diciendo que con él no se va a cobrar las

cuotas de administración, Entonces de que se va a sostener

el conjunto? ¿Quién va a sostener el conjunto?, Eso hay que

decirle la verdad a la gente, No le tengamos miedo a los

presidentes de junta que llevan secula seculorum y que cree

que son dueños de los barrios, No puede pasar eso, el

respeto y la solidaridad a los pares y el apoyo a los

presidentes que trabajan por su comunidad, Pero el repudio

y el rechazo a los presidentes se convierte en la Junta de

Acción Comunal en negocio y en política y sobre todo, en

creer que el barrio es de ellos, en que deciden quién entra

y quién no entra y cuando entra el cuadrante de policía y

cuando no entra, Eso no puede pasar en Bucaramanga y es un

reto suyo y estoy seguro que usted lo va a sacar adelante.

Presidente, Ojo con esto Y termino mi intervención con esto

Presidente, Los señores o las personas que quieran aspirar

a la Junta de Acción Comunal tienen las mismas

inhabilidades que los candidatos a los consejos, a las

asambleas y a los ediles, Una persona que tenga

antecedentes penales no puede ser presidente de Junta, a mí

no me dejaron con el cuentico de que para presidente de

Junta no llegan los antecedentes, claro que sí y que y

usted no los permita la inscripción y que demanden pero

undeco debe pararse en la raya y hacer respetar a los

presidentes y las presidentas que hacen las cosas bien y

que algunos presidentes enlodan esa bonita y esa importante

labor, Gran reto Jorge, Pero estoy seguro de su capacidad,

de su grandeza como ser humano y sé que hará lo propio en

la Secretaría de Educación, no sólo para sacar adelante

undeco, sino grandes retos que tiene la Secretaría en tema

adulto mayor, infancia, adolescencia, población en



condición de discapacidad, etcétera Presidente, por el uso

de la palabra, Muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Carlos, tiene el uso de la

palabra concejal Robin Hernández, posteriormente concejal

Javier Ayala, posterior concejal Nelson Mantilla.

INTERVENCIÓN HC ROBÍN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Gracias

presidente, Pues yo más que nadie conozco todos esos

procesos, porque como lo he dicho, he venido desde abajo

hasta donde estoy, Yo fui vicepresidente y presidente de

una junta de Acción Comunal y conozco esto y hoy puedo

decirle a este equipo que está trabajando acá en la

secretaria de Desarrollo Social, encabeza que fue el

subsecretario y después ahora el secretario en todas las

cosas lo digo personalmente y con toda la grandeza, porque

inclusive antes de que estuviera Máximo y estuviera hoy el

doctor Neira, ahí en la Secretaría habían otras personas

que también estaban brindando el proceso porque ellos

vienen, pues como les decía, batallando primero con todo el

problema que pasó en la pandemia, eso sí fue una vaina,

cambian un decreto ahora no hay elecciones, cambian todo y

empiezan a mirar a ver como como se enredó todo esto y con

lo de la ley pues también cambian muchas cosas y lo hemos

hablado o sea, yo realmente sí he visto la voluntad que hay

de la Secretaría de Desarrollo Social y lo tengo que decir,

yo muchas veces he acudido ahí porque muchas personas se

han acercado y ellos han tenido toda la disposición del

mundo de contestarles, si no contestan, ellos les

devuelven, inclusive a veces lo llaman y lo citan para que

realmente esto se haga y de verdad conozco de la calidad de

abogados que hay ahí, inclusive no los conozco desde

ahorita, los conozco desde hace mucho tiempo, Entonces lo

que pasa es que lo que decía el concejal Cristian, lo dijo

el concejal Barajas, a veces los mismos que están, a veces

se encargan de torpedear todos los procesos y como esto no

depende solamente de la Secretaría de Desarrollo Social,

sino que tanto la comunidad y las Juntas de Acción Comunal

estén ahí escuchando y haciendo de alguna manera lo que la

Ley les pide, pues ahí es donde a veces pasan todo estos

inconvenientes y ellos poco pueden pasar por encima de las

cosas, Esto es, es un llamado doctor Jorge que lo que

hablábamos las personas que no pudieron hacer las ahoritica

las elecciones de junta, mirar a ver cómo se les colabora

para que lleven este proceso a cabo con todas las



garantías, todas las cosas Y sé que lo están haciendo,

hacen pidiendo un permiso que es lo que había escuchado o

mandaron oficio a Bogotá para que se pueda permitir aparte

de este tiempo volver a hacer estas elecciones, Pero doctor

Jorge, doctor Máximo hay que mirar 1 a 1 qué es lo que está

pasando con las que no pudieron hacer y puede permitir de

que ellos hagan las cosas y las personas que están

torpedeando de alguna manera los procesos dentro de las

juntas también tiene que ustedes vigilar y estar muy

pendientes para ver que qué es lo que está pasando ahí y la

recomendación que lo decía también el doctor Christian, es

muy, muy, muy duro vivir en una junta de acción comunal

pidiendo hasta una hoja de papel para poder hacer un oficio

para poderles mandar a ustedes, hay que mirar de qué manera

les brindamos toda la garantías. Miremos de qué manera

estamos ofreciendo capacitaciones constantemente para que

esta junta de alguna manera marche, porque es que la Junta

es lo primordial que de alguna manera tiene una comunidad

para poder llegar aquí a la administración y pedir todo lo

que se necesite y todas las a veces problemáticas que tiene

la comunidad. Entonces hay que todo el proceso empieza

desde acá de los barrios y lo único que pedimos es toda la

colaboración que esté dentro de la ley, Qué desarrollo

social se le brinde y doctor Neira y Doctor Máximo, hay que

estará abierto a todas las recomendaciones de todos los

presidentes, de todas las mimas de Juntas de acción comunal

para que salgan adelante y que realmente lo que falta de

este período el alcalde Juan Carlos Cárdenas, se vea que

hay una Secretaría de Desarrollo Social abierta hacia la

Comunidad, Muchas gracias de verdad a ustedes y que Dios

bendiga a todas esas juntas que se van a elegir este

domingo y las próximas que vengan listo, gracias

PRESIDENTE: con gusto concejal Robin Hernández.

INTERVENCION HC JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Una moción,

presidente.

PRESIDENTE: Cuál es la moción concejal Jorge Rangel

INTERVENCION HC JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: para

pedirle sesión permanente Honorable Presidente.

PRESIDENTE: Gracias, concejal Jorge, Honorables concejales

aprueban la sesión permanente.



SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la sesión

permanente.

PRESIDENTE: Honorable Concejal Javier Ayala, Tiene el uso

de la palabra.

INTERVENCION HC JAVIER AYALA MORENO: Gracias, presidente.

Voy a ser muy breve por razón de la hora, ya estamos todos

cansados, Doctor Neira, hoy yo a una presidenta de junta a

solicitar algo y yo pienso que usted es una persona abierta

a la gente y está estrenando el cargo o sea, sobre usted no

nos podemos recargar una cosa es ser subsecretario, otra

cosa es ser secretario eso tenemos que tenerlo claro, Usted

es el titular en este momento, pero no era antes, Entonces

en este momento sí puede tomar algunas decisiones que antes

no, Me parece muy una propuesta que hace una presidente, No

recuerdo el nombre, pero que usted diera una atención de

pronto o dedicara un día en la semana a atender estos

presidentes de Junta de Acción Comunal, pienso que sería

una buena iniciativa de parte suya que les dedicara un día

para atenderlos, para que ellos vengan, expongan sus

situaciones de cada barrio, de cada comuna y usted trate a

darle la solución.

Segundo punto sé que la Junta de Acción Comunal no tienen

presupuesto en este momento para por desarrollo social, yo

le dejo una propuesta en el tintero, por qué no baja un

acuerdo municipal por parte de la Administración donde

nosotros como consejo, aprobemos una partida para esta

Junta de Acción Comunal, no hablemos de grandes millones,

pero sí hablemos de que tengan al menos para comprar una

hoja de papel, para poder tener para un trasporte algo,

algo muy mínimo, pero que tengan un apoyo realmente de

parte de la administración eso se hace con un acuerdo

municipal y nosotros como consejo lo podemos aprobar y

podemos ayudar a esta Junta de Acción Comunal para que,

entonces le dejó eso en el tintero no sé si se pueda es

consultar los jurídicos, si podemos hacer un acuerdo

municipal por parte de la Administración donde usted pueda

determinar unos recursos para esta Junta de Acción Comunal

y se puedan ayudar para solventar algunas cosas que ellos

tienen.

Y la tercera y última, Doctor yo vivo en el barrio Mutis

hace 50 años, Yo sí vivo allá en el barrio Mutis y tengo mi

casa allá, pues allá no se ha podido hacer junta comunal y



lo que voy a decir me van a sacrificar y lo decía el

concejal Barajas, allá no se ha podido hacer junta comunal

estos últimos diez años es por la pelea que tienen algunos

dirigentes del barrio mutis por la cancha principal del

barrio, mutis por el manejo, Esta cancha genera 50 y 60

millones de pesos en el año por préstamos a empresas, Yo le

propongo algo, don Neira, temporalmente quítele el manejo a

la Junta Comunal del Mutis de esta cancha, pásese a INDERBU

temporalmente y verá que nadie quiere ser de la Junta

Comunal del barrio Mutis, Hágalo por prueba, Quítele

temporalmente la administración de la cancha del barrio

Mutis y páseselo a INDERBU temporalmente, mientras se elige

una junta de acción comunal y yo le apuesto temor que usted

vaya al barrio y hace la y hacemos la Junta de Acción

Comunal sin ningún problema, porque el problema es el

manejo de la cancha del barrio mutis para quedarse con los

recursos que esta genera, Entonces haga esa prueba, verá

que nadie quiere ser de la Junta, Hágalo por vera que lo

que yo le estoy diciendo es verdad, Entonces esa era mi

intervención, Sé que me van a sacrificar por eso, porque la

pelea en la cancha, pero quite la temporalmente, verá que

nadie quiere ser de la Junta de Acción Comunal y hacemos

esa prueba, Gracias, presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Javier, tiene el uso de la

palabra concejal Nelson Mantilla, tiene el uso de la

palabra, La Concejal Silvia Moreno.

INTERVENCION HC SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Gracias, señor

presidente, No, Entonces, mire, Para que eso no quede como

un saludo a la bandera y pues todavía es que todavía hay

presidentes aquí de las comunas por qué no un compromiso de

lo que dice el concejal Ayala, En serio, quitarle la cancha

no dice que es él Sinuco, A bueno entonces esto van a ser

como todas las sesiones un saludo a la bandera Y como todas

las sesiones informales vienen, se desgarran las

vestiduras, pero nunca pasa nada.

PRESIDENTE: Gracias concejal Silvia, tiene el uso de la

palabra Concejal Jorge Rangel, Luego el concejal Danovis y

si se conecta el concejal Nelson Mantilla se le da el uso

de la palabra, si no cerramos las participaciones bueno, le

daría desde aquí un minu… pero es que me toca hacer sesión

informal listo lo escucho, Entonces, Concejal Jorge Rangel.



INTERVENCION HC JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Gracias

Presidente, voy a ser sucinto porque tienen comisión

tercera y falta el segundo punto acá de los consejeros

municipales de las Juventudes, entonces yo si me quedo con

la propuesta que dice el concejal Javier Ayala, sobre el

tema de un apoyo para los presidentes de Junta, ya lo

hicimos para los ediles, Si concejal Javier fuimos ponentes

con el Partido Liberal y con el concejal Fabián Oviedo para

el tema ediles, Ahora el tema de los presidentes de Junta

sí me parece increíble Lo que usted lo dice concejal Javier

Ayala, que ni siquiera el tema de las copias que cuando nos

reunimos con los ediles yo me acuerdo que cuando

socializamos ese proyecto de acuerdo que ya es acuerdo

municipal, nosotros pedimos que los presidentes de Junta

los incluyeran en el tema de darles sus suministros ahora,

eso sí es fácil de solucionar, es lo que usted dice, mirar

la viabilidad jurídica y sí no, yo sí sé que por medio de

la Secretaría ese presupuesto puede salir, porque es que

increíble que el presidente de Junta digamos que acá todos

sabemos de las labores que hacen, pero a mí la que más me

gusta y valoro es cuando hacen la lucha contra el tema del

microtráfico en los barrios de ustedes, es el que creo que

es el que más tiene peso, porque es que ahí es donde pone

en riesgo la vida de ustedes y el de la familia y

obviamente, pues digamos que el tema de Policía Nacional

para protegerlos a ustedes no ha sido el mejor según lo que

he escuchado y que ustedes aparte de poner en riesgo la

vida de ustedes y la familia, ni siquiera le den una copia,

es algo triste, más lo que nosotros los concejales aquí

vivimos a diario Y es que a nosotros nos toca lidiar con la

comunidad, así como ustedes, solo que nosotros de la

ciudad, la gente no es agradecida y eso lo sabemos, pero

sin importar eso, digamos que nosotros estamos acá, es por

el servicio y demás y por eso hacemos la labor que hacemos,

Entonces Presidente no le quito más tiempo, pues ojalá el

concejal Javier Ayala lidere esa propuesta, pero que de

verdad no se quede en ese saludo a la bandera, como dice la

concejal Silvia y de verdad podamos hacer una propuesta

Concejal Javier, Yo le invito a que el equipo de apoyo de

mío de las unidades de apoyo puedan verificar

jurídicamente, si lo debe hacer la Secretaría de Desarrollo

Social directamente o si se tiene que hacer por medio de un

acuerdo municipal, pero que digamos que sí, por lo menos no



sé, la próxima vez que venga Desarrollo a rendir informe o

un debate de control político le tengamos una propuesta al

secretario Jorge y ya que en manos de él decir si la toma o

no y por tema de recursos, pues acá podemos buscar los

recursos, ya que le he escuchado las intervenciones a todos

los honorables concejales que están a favor de los

presidentes de junta, secretario Jorge, usted sabe que yo

soy un concejal muy social que me la paso haciendo eso, de

verdad yo le reconozco a usted porque eso es lo que nos

hemos entendido usted y yo, pero lo que sí veo hoy es que

no veo a un presidente de junta, digamos, felicitando a

Desarrollo Social y eso quiere, pues decir algo, osea eso

es obvio entonces, en ese llamado de atención, como usted

sabe que yo soy muy respetuoso, si le digo que Desarrollo

está fallando en esa comunicación con los presidentes de

Junta y yo creo que ya lo que expusieron ellos y los

concejales hay unas soluciones que usted puede hacer

inmediatamente y vuelvo y repito, si usted necesita el

apoyo del Consejo ya hoy quedaron grabados todos los

concejales diciendo que estaban aquí dispuestos a ayudar,

Entonces cuando usted pase un proyecto para ayudar a los

presidentes y los quiero ver votando de manera positiva y

no echando para atrás como hacen a veces, Gracias

Presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Jorge tiene el uso de la

palabra concejal Danovis.

INTEVENCION HC WILSON DANOVIS LOZANO: Gracias Presidente

por el uso de la palabra, también para ser muy puntual y

sucinto en el caso, Yo creo que este tema de la Junta de

Acciones Comunales se debe en gran medida al abandono de

muchas administraciones municipales, a todos los

presidentes y a toda la Junta de Acción Comunal, hasta

ahora se está empezando a interesar realmente, digamos, una

administración a estos temas, algo que debe y es una deuda

histórica de parte de todas estas administraciones, de

todos los años anteriores, de todos los secretarios

anteriores, que nunca le dan la importancia real a todas

las Juntas de Acción Comunal del municipio de Bucaramanga y

concejal Ayala sumerce hablaba de darle un apoyo económico

a la gente del campo comunal, Yo creo que no es solo un

apoyo económico el que se les debe dar, debe darle todo un

apoyo también jurídico, que ellos puedan tener abogados,

pueda tener alguien que lo pueda asesorar en la temas



legislativo, que puedan tener también un apoyo de

planeación para que puedan ayudar a organizar su comunidad,

su barrio, Los presidentes y las juntas de Acciones

Comunales necesitan herramientas para poder desempeñar su

función adecuadamente, si no es muy difícil porque muchos

de ellos pues tienen otras ocupaciones, tienen de pronto

otra profesión que no la especifica directamente a poder

organizar o planear de una forma adecuada la Junta Comunal,

se hace necesario un acompañamiento real con la

administración municipal que les puedan brindar estas

herramientas para que ellos puedan tener una asesoría

inmediatamente, pueden ver un problema en su barrio en el

tema alcantarillado que puedan tener una asesoría jurídica

para un tema también de pronto de un derecho de petición,

de pronto para una acción popular, bueno, diferentes

mecanismos que se le puedan brindar para que ellos estén

conectados directamente con la administración. Entonces sí

es posible empezar a trabajar desde ahí, a darle esa

importancia real a la Junta de Acciones Comunales creo que

van a poder hacer una radiografía mejor de la ciudad van a

poder identificar fácilmente los problemas que tiene

Bucaramanga, van a poder ayudarles y ser una mano amiga

para que los ciudadanos puedan entender qué está pasando en

Bucaramanga, Entonces, en gran medida el otro este domingo

yo creo que también se hace necesario, Si los 19 concejales

podemos ir y estar presentes en uno de los puntos de la

jornada donde se van a realizar estas elecciones, Yo creo

que es muy importante y hacer una rotación ese día domingo,

pues yo de mi parte podría acompañar y de verdad para estar

de veedores en estas elecciones que se vienen de junta de

acción Comunal, darle una garantía real a este proceso para

que todos se sientan de pronto más tranquilos en esta

lección que se viene, Gracias presidente por el uso de la

palabra, muy gentil.

PRESIDENTE: con gusto concejal Danovis y le recuerdo que ya

se hizo una comisión accidental y usted también puede

vincularse, Ya serían seis concejales en esa comisión

accidental.

INTERVENCION HC JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presidente

un minuto.

PRESIDENTE: Sí, concejal Jorge.



INTERVENCION HC JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Es que

escuchando lo que dijo el concejal Danovis y en aras de ser

siempre propositivo, porque digamos que acá no se trata de

gritar y demás, sino solucionar lo que dice el concejal

Danovis es importante el tema del apoyo jurídico, con una

uniciencia que soy docente allí, estamos haciendo un

trabajo de llevar la academia a los barrios, Mañana tengo

reunión precisamente porque vamos a empezar eso, es

imposible ya decir que la uniciencia va a ayudar a todos

los barrios, más de 200 barrios o comunas, Pero si podemos

hacer el ensayo le puedo decir a uniciencia y en eso me

contactaré con usted, de que los estudiantes y docentes del

tema de derecho de uniciencia pueda ayudar digamos que al

menos, al menos a 5 barrios, empezar por esos 5 barrios,

saber cómo funciona y luego vinculamos las demás

universidades, pero cinco barrios que primero sean

organizados y juiciosos, que no tengan problemas allá

internos de junta, sino que esté claro quién es la Junta y

de verdad trabajen unidos, Segundo, que si necesiten el

apoyo jurídico, porque de pronto no todos aquí los

presidentes de Junta, de pronto ya lo tengan solucionado,

Pero si hay barrios que tienen problemas y aquí todos los

conocemos que tienen o el asentamiento al lado, que tienen

problema legalización o tiene predios que quieren digamos

que donarle al municipio para que hagan luego una

construcción en beneficio de él o algo que necesiten

jurídico, Entonces sería importante no sé quién de los

presidentes de junta que lidere a los presidentes de Junta

me pueda decir cinco barrios que de verdad necesiten ese

apoyo jurídico y yo me comprometo, Obviamente toca hacerlo

intermediario con la Secretaría de Desarrollo Social y para

que una uniciencia con el apoyo de la Facultad de Derecho,

con la venia, del rector Diego Tamayo, por supuesto apoye a

estos cinco barrios y sea como la prueba piloto, ya que el

concejal Danovis lo menciona, me parece importante y fácil

de solucionar, Si eso es positivo luego supongo yo que a la

Alcaldía llama la UNAB y además Facultad de Derecho del

Área Metropolitana y así nos llega hasta unos recursos y

vemos si de verdad el apoyo jurídico, es necesario y ayuda

a solventar estas problemáticas, Gracias Presidente,

entonces quedo con esa tarea, Yo lo hago con el secretario

Jorge, pero sí necesito que me diga alguien de los

presidentes de junta quien me va a decir los cinco barrios,

por favor, si no, no puedo hacer la tarea.



PRESIDENTE: con gusto concejal Jorge, Ya ahorita

coordinamos ese método para lo de los barrios, El concejal

Nelson Mantilla apareció no conectado.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA AVILA: presidente,

Leonardo Mancilla También le pide la palabra.

PRESIDENTE: a si, vale concejal Leonardo, José Es que el

otro televisor no, entonces voy a concejal leo y concejal

Nelson Voy a hacer una sesión informal para participación

de dos personas, Va a participar un ciudadano y va a

participar en la persona El señor Máximo, que él es

contratista de desarrollo social y luego ya usted participa

con el concejal Nelson Mantilla y la Personería, que

también va a ser su participación honorables concejales.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA AVILA: presidente, Pero

déjenos hablar a nosotros y después si habla las este,

porque igual que los otros concejales, yo le pediría ese

favor.

PRESIDENTE: Vale, concejal tiene el uso de la palabra

concejal Leonardo.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA AVILA: Gracias

presidente, Bueno unirme a las peticiones de la gran

mayoría de mis compañeros, de nuevo saludar a los

presidentes y líderes que se encuentran allá en el Cabildo,

yo no comparto lo que pronto decía el concejal Ayala de

quitarle los escenarios deportivos a las juntas de Acción

Comunales, muy bien lo decía, no tienen recursos y a veces

estas juntas pues se pueden sostener o pueden hacer algo

con esos recursos que reúnen, Ahora lo que tenemos que

hacer es hacerle una veeduría, secretario a estas juntas de

acción comunal que están recibiendo dinero, vigilarlas,

creería yo que este es el método, cuando el río suena es

porque piedras traen, Hoy escuché a muchos presidentes

quejarse eso no quiere decir que su trabajo esté mal hecho,

pero si hay que ponerle atención a eso, creo que las Juntas

de Acciones Comunales se pueden apoyar hoy con los gestores

sociales Señor secretario, no sé si usted con la Secretaría

del Interior este hablando con estos gestores, porque ahí

hay buenos gestores, hay otros pésimos que se la han pasado

haciendo el trabajo que no es, pero creo que usted se puede

apoyar con esta, con este programa de gestores sociales que

se están cerca a la comunidad, creo que sería el medio para



para podernos apoyar, Ahora lo que sí tengo que decir hoy

es que hay unos pésimos presidentes de Junta de Acción

Comunal, yo voy a colocar un ejemplo yo estuve en el barrio

Villa del Prado viendo una obra que dejó inconcluso la

administración anterior y que es y el día que fui el

presidente del barrio salió a decirme por qué iba, yo

quería exponer y mirar qué era lo que estaba pasando,

porque me hicieron el llamado de la comunidad y este señor

fue grosero, Patán, se portó de lo peor diciéndome que yo

que hacía allá y que a mí no me importaba qué pasaba en el

barrio, entonces y eso es lo que se repite, porque algunos

presidentes de Junta de Acción Comunal tienen el

protagonismo político y a veces tienen algunos políticos

detrás y que lo que creen es que uno les va a ir a quitar

los votos, Entonces creo que debemos escucharlos a todos,

ponerles o darle la atención adecuada y el tema de

escenarios deportivos y de dineros, yo escuchaba a mis

compañeros que algo similar a lo que se hizo con los con

los ediles, no sé hasta donde alcance porque eso fue un una

ley por la cual se establecieron los recursos de los ediles

no sé hasta donde podamos establecer un sueldo, algo a la

Junta de Acción Comunal, pero si me uno a lo que dijo el

concejal Wilson Danovis, de que sí le podemos brindar, es

un apoyo con herramientas jurídicas y con herramientas

desde la Alcaldía, Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Leonardo, Vamos aaa…

Honorables concejales aprueban la sesión informal.

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobada la sesión

informal.

PRESIDENTE: Señora Secretaria, ¿quién tiene el uso de la

palabra?

SECRETARIA: Tiene el uso de la palabra El señor Mauricio

Jaimes Ayala, presidente de la Acción Comunal Bavaria 2.

INTERVENCION SEÑOR MAURICIO JAIMES AYALA: muy buenas

noches, Darle primero que todo, gracias al Presidente del

Concejo y a los honorables concejales aquí presentes por

permitirme esta participación, mi nombre es Mauricio Jaimes

Ayala Presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio

Villa de San Ignacio, Bavaria2, Más que hablar de lo de la

Junta de Acción Comunal, yo quiero aprovechar que están

aquí varios de los concejales aquí presentes y virtual para



hacerles una petición que por favor nos ayuden con el paso

de la vía en Paso Malo que está desastroso, Tengo entendido

que se ganó una tutela y no se ha hecho nada, que deberían

haber empezado a intervenir esa vía pasando el tercer mes

de este año, Entonces, por favor, señores concejales para

que nos colaboren con este arreglo de esta vía, esta

pésima, pésima, que si no hacemos algo pronto hasta el

colegio se va a ir, se va a ir desde la vía el Colegio

Villa de San Ignacio, el elefante blanco, como yo lo llamo

para el río, va a terminar deslizada hasta el río y allí

detrás de este colegio hay muchas personas viviendo sí

pues, por favor, les pido encarecidamente en nombre de mi

comunidad y los barrios que viven alrededor de esta vía es

muy importante para nosotros, para el acceso a nuestros

barrios, Esa es una de las cositas, la más importante,

claro está que la otra no deja de ser importante también,

que yo les pido al Honorable Concejo de verdad que nos

ayude las siguientes, pues agradecerle a Máximo y al

Ingeniero Elkin en lo personal, porque a mí me han atendido

muy bien hasta ahora nos conocemos, Sí lo hemos hecho

telefónicamente, pero a mí me han atendido muy bien en

todos los requerimientos que les he hecho, He sido muy bien

atendido lo único sí que, como en todos los compañeros que

les pido el favor, es también la papelería por favor,

ayúdenos con eso para las próximas así sea que yo vuelva a

quedar de presidente de Junta acción Comunal o no, pero por

favor, ayudar a los presidentes de Junta con esa cuestión

de la papelería Muchas gracias y de verdad, Nuevamente les

agradezco por haberme permitido esta intervención, Feliz

noche.

PRESIDENTE: Con gusto, tiene el uso de la palabra.

SECRETARIA: Tiene el uso de la palabra el señor Máximo José

Calderón Correa, de undeco.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra señor máximo.

INTERVENCION SEÑOR MÁXIMO JOSÉ CALDERÓN CORREA, DE UNDECO:

Gracias presidente, muy buenas noches para todos los

asistentes, para los honorables concejales, para los

presidentes de Junta y para quienes nos escuchan en la

transmisión, Mi nombre es Máximo Calderón, asumí la

coordinación de undeco a partir de enero, quiero dejar una

claridad a una intervención que hubo que decía que en un

undeco nadie conocía de Junta de Acción Comunal y que nadie



había sido comunal al igual que muchos de ustedes yo inicié

mi vida en la democracia como presidente de Junta de Acción

Comunal de mi barrio, Conozco muy bien las problemáticas,

conozco muy bien las necesidades, Cuando asumo la

coordinación, lo primero que hablamos con el secretario,

con el secretario de la época y con mi equipo, es que la

tarea era humanizar mucho más de lo que ya estaba la Unidad

de Desarrollo Comunitario, quienes han tenido la

oportunidad de interactuar conmigo saben que para mí el

respeto es fundamental, Dejar claridad también concejal

Antonio Sanabria y al concejal Ayala y en efecto, yo fui

uno de la persona que promovió la nueva asamblea para el

barrio Mutis, estuve reunido en varias ocasiones con ellos,

incluso a las nueve, diez de la noche en la cancha del

barrio Mutis, estuve el día de la asamblea incluso vi pasar

al concejal Antonio Sanabria, estuve en el barrio Mutis,

incluso lo vi pasar iba camino hacia pasando el recrear,

Señor, allá voy. Yo estuve, tuve que llevar los libros

porque los libros de la Junta de Acción Comunal están bajo

la custodia de la Secretaría de Desarrollo Social, pero

ningún funcionario de undeco puede participar en los

procesos electorales, en los procesos de asamblea previa

porque eso viciaría el proceso, porque somos jueces en

segunda instancia, por esa razón no entré.

También dejar claridades atendí a Yohana Ríos, a Franklin y

a todas las personas que me citaban o me escribían, incluso

11 o 12 de la noche los orienten todo el proceso para que

estuviera en la ley, Pero no podía entrar porque

jurídicamente los afectaba, Hemos tenido varias mesas de

trabajo la última que tuvimos fue en la Contraloría, fue en

la Contraloría nos acompañó Personería, el abogado de

nuestra oficina y el disciplinario, también yo quiero

aprovechar este espacio para pedir excusas, porque esta

última semana la comunicación ha sido muy compleja, como es

previo a las elecciones, mi línea personal ha estado

colapsada, hay llamadas que no he podido contestar, hay

mensajes que aún no he podido contestar, pero yo soy el que

los que contesta así me escriban a las 05:00 de la mañana

a las 12 de la noche, porque yo sé lo que es ser comunal.

Los canales oficiales de la Secretaría están abiertos todo

el tiempo, quiero extender una felicitación a todos los

profesionales que están apoyando esta labor, porque hacen

la tarea así los comunales los traten mal, porque

desafortunadamente pasa, hay comunales que llegan gritando



y nosotros estamos para servir y atender, Entonces quería

dejar esa salvedad, Concejal Sanabria Por esa razón no

entré a la Asamblea, pero estuve muy pendiente del proceso,

Muchísimas gracias Presidente y a todos los corporados por

escucharme.

PRESIDENTE: Con gusto señor Máximo, hacemos el llamado

lista para levantar la sesión informal, Señora Secretaria.

SECRETARIA: Llamado a lista

− Marina de Jesús Arévalo Durán. Presente. Secretaria.

¿Me escucho doctora?

Sí, sí. Es concejal Marina se registró su asistencia.

− Luis Eduardo Ávila Casteblanco. presente.

− Javier Ayala Moreno. Presente.

− Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales

− Carlos Andrés Barajas Carreño. Presente Señora

Secretaria. ¿Me escuchó? por favor

Sí señor, Se registró asistencia.

− Jaime Andrés Beltrán Martínez.

− Luis Fernando Castañeda Pradilla. Presente secretaria.

− Francisco Javier González Gamboa.

− Robin Anderson Hernández Reyes

− Wilson Danovis Lozano Jaimes. Presente señora

secretaria.

− Leonardo Mancilla Ávila

− Nelson Mantilla Blanco. Presente.

− Silvia Viviana Moreno Rueda. Presente.

− Edison Fabian Oviedo Pinzón

− Carlos Felipe Parra Rojas. Presente.

− Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCION HC FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Señora

Secretaria, Francisco González presente.

− Jorge Humberto Rangel Buitrago. Presente.

− Cristian Andrea Reyes Aguilar.

− Antonio Vicente Sanabria Canción. Presente.



Señor presidente 12 honorables concejales han respondido

lista, por lo tanto, quórum decisorio y deliberatorio para

levantar la sesión informal.

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria, Habiendo quórum de

leer y decisorio, levantamos la sesión informal, Tiene el

uso de la palabra la doctora Luz Estela de la Personería de

Bucaramanga.

INTERVENCION DOCTORA LUZ STELLA PEÑALOZA MANTILLA,

PERSONERIA DE BUCARAMANGA: Buenas tardes a todos los

honorables concejales, a la Mesa Directiva, a los líderes

comunales que se encuentran en el recinto, a los

funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Social, Mi

nombre es Luz Estela Peñaloza Mantilla, soy funcionaria de

la Personería de Bucaramanga, Vengo en representación del

doctor Daniel Arenas y como Personería de Bucaramanga,

organismo de control, nos parece importante fuimos

invitados a esta sesión, nos parece importante que los

Honorables Concejales conozcan cuál ha sido nuestra labor

en este proceso democrático que se va a realizar el 24 de

abril, la Personería de Bucaramanga ha venido atendiendo a

toda la comunidad, a todos los líderes, escuchando sus

inconformidades de algunos y hemos requerido, hemos

realizado mesas de trabajo con la Secretaría de Desarrollo

Social, con el fin de que los requerimientos de la

ciudadanía y de los líderes sean atendidos de forma

oportuna y de fondo, especialmente para que este proceso se

pueda llevar a cabo de acuerdo con la con la normativa

comunal, Asimismo, queremos informarle que la Personería

solicitó, ha venido haciendo control a cómo están

organizando ellos este proceso democrático y les hemos

solicitado cuál es la lista de los barrios que han cumplido

con los requisitos para poder ir a la elección el próximo

24 de diciembre y hemos diseñado con los funcionarios de la

Personería un trabajo mancomunado, para el domingo

asignamos a cada barrio que tiene problemas hemos asignado

un funcionario de la Personería para que asista, igualmente

los líderes o los comunales que nos han pedido la presencia

de la Personería les hemos asignado un funcionario para que

esté pendiente y para que sea garante de este proceso y va

a estar desde las 08:00 de la mañana hasta las 4:00 de la

tarde cuando se cierren las elecciones, Hemos ido a la

instalación y conformación de la Mesa de Garantías y vamos



a estar también apoyando con un funcionario en el puesto de

Mando Unificado en el Comando de la Policía.

Esta reunión y esta citación que los Honorables Concejales

han hecho nos parece importante porque hemos escuchado a la

comunidad y eso nos nutre de todo las e inconformidades que

ellos tienen para poder entrar a mejorar todos los

procesos, tanto de los organismos de control como de la

administración municipal, por eso hemos tomado atenta nota

como personería de las inconformidades de alguna manera que

ellos han presentado, de las cosas con que se identifican,

que no están de acuerdo y consideramos pues que trataremos

de que en coordinación con desarrollo social estas cosas

mejoren y por eso consideramos también que en cuanto a la

capacitación de la nueva norma es muy importante y si bien

es cierto, es importante que estén capacitados para esta

elección, también es importante continuar con esta

capacitación para que puedan ejercer los comunales su

función durante estos cuatro años que van a estar o en el

periodo que van a estar, puedan ejercer su función de

acuerdo a la normativa comunal igualmente, pues de alguna

manera, si bien desarrollo social viene cumpliendo una

labor que es importante y ha sido muy dada a la comunidad,

pues de pronto también hay que mejorar los canales de

comunicación para que la comunidad entienda y vea que pues

se les está recepcionando, se les está atendiendo de la

mejor manera, entonces como Personería Bucaramanga les

agradecemos la invitación, queríamos informarle cuál ha

sido nuestro papel y nuestro trabajo en este proceso y

estaremos este día, todo el día trabajando con nuestros

funcionarios, haciendo presencia en los barrios que lo han

requerido, Muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto doctora Luz Stella por su

participación, Bueno doctor Jorge, tiene el uso de la

palabra para hacer el cierre de este punto del orden del

día y conclusiones y para notificarnos pues él envió del

correo para Cuáles son las elecciones.

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA, SECRETARIO DE DESARROLLO

SOCIAL: Gracias presidente, Bueno para cerrar voy a aclarar

los cuatro casos que nos estuvieron preguntando, estos

casos ya están siendo, ya se notificaron unos y hay uno

específico que la respuesta va a salir en este tiempo, Pues

porque fue extemporánea la solicitud.



Entonces tenemos el caso de Villa luz campestre, no hubo

quorum en Villa luz Campestre, no sé siguieron las reglas y

desafortunadamente no hubo quórum.

Don Bosco, Don Bosco tiene una particularidad y es que hay

una investigación, una impugnación, perdón, en este momento

entran como esa impugnación está en trámite, pues tenemos

que estar pendientes de eso para poder llevar adelante el

proceso de las elecciones.

1 de mayo fue otro caso que no cumplió el quórum y no han

allegado documentación para poder subsanar la situación o

por lo menos que nosotros tengamos el registro de que

efectivamente lo cumplieron.

En el caso de Villa del Prado, se hizo ya el requerimiento

al Tribunal de Garantías para que nos lleguen toda la

información necesaria para garantizar que sí se haya

cumplido con el procedimiento, como lo tenían que cumplir

debido a que nos presentaron, pues un derecho de petición

donde hacían una denuncia de que no se había hecho el

proceso en adecuada forma, también ya se notificó la

respuesta y en el caso perdóneme don Pedro, que no la haya

contestado en la primera intervención. Don Pedro, su

solicitud se presentó de forma extemporánea y como se

presentó de forma extemporánea, no le pudimos dar el

trámite para para el tema de la plancha, Entonces igual se

le va a notificar oficialmente creo que la solicitud sale

el día de hoy, pero esa fue una de las razones por la que

no se le pudo hacer el trámite de la citación, si quiere

salimos de acá y pues que máximo y la doctora Leonor pues

le expliqué bien en detalle cómo fue el trámite.

Finalmente, pues presidente, yo ya estamos en este momento

corrigiendo el último cuadro con la corrección que les dije

para poderles compartir a ustedes, para que la Comisión

pueda hacer el acompañamiento el día domingo, yo solamente

quiero cerrar esto Presidente, dando de verdad un mensaje a

todos los presidentes, pues que están en este momento, así

como a las personas que nos estén escuchando y es que el

ejercicio del domingo es un ejercicio muy importante porque

es un ejercicio democrático, ustedes mismos lo han

expresado, es la primera expresión, la expresión inicial de

la democracia de esta ciudad, Entonces es muy necesario que

garanticemos que el domingo se haga un ejercicio de forma

transparente, ciudadana, responsable y fuera de la



violencia, por el uso de la palabra muchas gracias

Presidente y muchas gracias a todos los asistentes, pues

por todo el apoyo.

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presidente

me permito una pregunta pequeñita, porfa.

PRESIDENTE: concejal barajas.

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Gracias

presidente, No preguntarle, pues primero reconocerle el

trabajo al doctor Jorge, que viene haciendo muy importante

y muy valioso para Secretaría, Preguntarle Doctor Jorge Una

cosita, en un caso puntual o a máximo que le trasmita ahí

la información y es ¿cuál va a ser la suerte de la Junta de

Acción Comunal de la Inmaculada?, Es que tengo una

preocupación muy grande con esa Junta acción comunal,

precisamente porque esa Junta es de los presidentes que

quieren atornillarse en el poder, en el poder de

presidentes y se creen dueños del barrio, Entonces yo sí

quiero saber qué va a pasar con esa junta, porque es que no

solo esa junta, sino otras juntas vician los procesos a

propósito para perpetuarse, Entonces sí me gustaría que

quedara claridad, Doctor Jorge Sí, si usted lo tiene ahí

presente, ¿cuál va a ser la suerte de la de esa junta? ¿Y

si ese señor puede participar en las elecciones del próximo

domingo? Y si no hay elecciones, entonces qué va a pasar no

solo con esa, sino con las demás viciadas que no se

convocan ahorita, el 24, ¿Entonces cuándo sería las

elecciones? Muchas gracias doctor Jorge, presidente,

gracias.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra doctor Jorge.

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA, SECRETARIO DE DESARROLLO

SOCIAL: Gracias presidente, Muchas gracias Concejal

Barajas, por recordarme este punto, Era un punto que tenía

acá y no me acordé de aclarar, en el caso de la Junta de

Acción de la Inmaculada, pues hicimos una revisión muy

juiciosa de todo el procedimiento y definitivamente

identificamos algunos errores y el procedimiento no fue

hecho en adecuada forma, Incluso el último trámite que fue

la Asamblea preliminar se hizo de forma extemporánea, por

ende, no hay autorización para que realice pues la elección

este día domingo, Entonces Pues para que lo sepan, en el

caso del procedimiento de la Inmaculada, no puede realizar



el proceso este domingo o por lo menos pues no es un

proceso que esté avalado en las funciones propias de la

Secretaría de Desarrollo.

En cuanto a el caso específico de la investigación para el

caso del presidente, concejal nosotros estamos adelantando

todas las averiguaciones necesarias para poder saber cómo

tenemos que operar en forma legal y de forma debida y pues

tomar una decisión en derecho y con todo el soporte

jurídico necesario, según desde desde undeco y finalmente,

pues para que todos lo tengamos muy claro, aquellas juntas

que no vayan a realizar el proceso durante este domingo, el

siguiente paso y por eso les decía que era muy importante,

pues poder trabajar la siguiente semana es presentar las

solicitudes respectivas y elevar la consulta ante el

Ministerio, para que tengamos un soporte legal sobre cuál

es el procedimiento que se debe seguir nuevamente

Presidente, es muy importante que trabajemos conjuntamente

para poder lograr solucionar aquellos casos que sepamos que

están teniendo problemas en todo el procedimiento, Muchas

gracias.

PRESIDENTE: Gracias doctor Jorge, ya siendo aclaradas las

inquietudes de los comunales como de los concejales y la

participación de los invitados y citados, continuemos con

el siguiente punto del orden del día, Señora Secretaria.

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presidente

que pena, presidente ¿me permite una última petición?

Excúseme, es que es un tema bien importante Presidente El

tema La Inmaculada, que yo sé que les preocupa a varios

concejales.

PRESIDENTE: Concejal Barajas ya la respuesta la acaba de

dar el doctor Jorge.

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: si

presidente, pero es que tengo una pregunta bien importante

frente bueno, me permite presidente qué pena.

PRESIDENTE: Sí señor.

CONCEJAL CARLOS BARAJAS: Eh doctor Jorge, Eso significa que

entonces si no hay elección este domingo, se elevaría

petición al ministerio y mientras tanto, ese señor que no

le aporta nada positivo al barrio va a seguir siendo

presidente, yo sí quiero pedirle a usted con su equipo, en



su sabiduría, que tomen las acciones necesarias, desde

luego jurídicas y legalmente válidas para que se suspenda

las facultades del actual presidente de la Inmaculada

porque el proceso está viciado y de aquí a que el

Ministerio responda van a llegar las siguientes elecciones

y ese señor va a seguir siendo presidente y el único

ganador de todo esto va a ser él y él, no el barrio, el,

entonces hay que asumir un compromiso, doctor Jorge, hoy de

revisar una vez más en este proceso, porque yo sé que usted

está muy ocupado en dar garantías en estas elecciones del

24 de abril, una vez más este proceso, el compromiso de la

Secretaría de Desarrollo sea suspender la facultad de este

Presidente de junta que actualmente está, que con dolo

vició el proceso para él mantenerse en el poder y no solo

ese días en regularía, sino muchas, que la gente lo grita y

clama y cambio allá Presidente, Entonces el único ganador

va a ser él, Por eso mi petición expresa Presidente,

excúseme que haya intervenido nuevamente es que Desarrollo

haga todas las acciones jurídicas necesarias para sacarlo

como Presidente de Junta, revocarle su condición de

Presidente de Junta, desde luego en el marco de la ley,

Pero debe haber un tiempo prudente, no sea que llega

diciembre y ya este Presidente de Junta y voy a ser muy

insistente en eso doctor Jorge, porque no es un clamor mío,

sino es un clamor de muchos habitantes de la Inmaculada no

de 10, yo diría que el 90% de gente, la Inmaculada quiere

que ese señor ya no sea más Presidente de Junta allá,

Gracias, señor Presidente, Excúseme la interrupción.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Señora secretaria, seguimos

con el orden del día.

SECRETRIA: Continuando con el segundo tema del orden del

día del punto número 5.º exposición sobre Política Pública

de Juventudes a cargo del presidente del Consejo Municipal

de Juventudes, Abogado Juan Camilo Navarro Quijano.

PRESIDENTE: señora secretaria, El presidente no está, está

la vicepresidente la señorita perdón.

SECRETARIA: Jessica Paola Estupiñán.

INTERVENCIÓN DE JESSICA PAOLA ESTUPIÑAN, VICEPRESIDENTE DEL

CONCEJO MUNICIPAL DE JUVENTUDES: Buenas noches, Primero me

presento, Mi nombre Jessica Paola Estupiñán, Soy consejera

municipal de Juventudes en Bucaramanga por parte del



Partido Unión Patriótica, de ante mano pues decirles que el

presidente Camilo no pudo asistir porque está culminando su

carrera universitaria el día de hoy está en grados y pues

en conjunto con él CMJ se delegó a otra persona y estoy

aquí asumiendo, primero pues saludarlos, agradecer a la

Mesa Directiva la invitación para la discusión de las

políticas públicas de Juventud de Bucaramanga, a todos los

concejales que están presentes y que están de manera

virtual, Quisiera comentarles y comenzar mi intervención

mencionándoles que desde hace dos semanas el Consejo

Municipal de Juventudes comenzó la discusión de las

políticas públicas, Estamos en la etapa de evaluación,

deliberación y estudio entre comisiones, estudio en

plenaria de manera crítica, de manera objetiva, teniendo en

cuenta los cuatro ejes que componen la política pública,

que está proponiendo pues el Instituto de Estudios

Políticos e INDERBU, hemos mencionado dos veces, vamos a

continuar con las sesiones esta semana y la próxima,

tratando de culminar el estudio completo de la política

pública a más tardar la segunda semana de mayo por ello, me

gustaría de una vez que la posibilidad de las funciones del

Consejo el día de hoy pueda agendarse una próxima sesión

con el CMJ, para que podamos ya en un estudio riguroso, con

un documento determinado, con todas nuestras inquietudes,

con todas nuestras evaluaciones, de manera crítica y

objetiva, venir y exponerles de una manera más clara cuáles

son las consideraciones que tiene el Concejo Municipal de

Juventudes eje por eje, primero porque nosotros entendemos

que dentro del Subsistema Nacional de Juventudes, los

Consejos Municipales de Juventud son el componente político

de las juventudes en los municipios, en los distritos y

claramente en los departamentos y estamos haciendo una

evaluación bastante rigurosa teniendo en cuenta que va a

ser una política pública que va a acoger a los 150.000

jóvenes de Bucaramanga por los próximos diez años.

Consideramos que es importante ya que el Concejo de

Bucaramanga es el último espacio, el último estamento en el

que se va a tomar pues la decisión si se aprueba, no se

aprueba esa política pública, que pueda escucharnos a

nosotros como voz representativa política de los jóvenes en

Bucaramanga, detenidamente la evaluación y la crítica que

tengamos de los cuatro ejes y de los más de 12 sub ejes y

de las más de 90 acciones que componen la política pública,

por ello me gustaría que al finalizar mi intervención



podamos en lo posible poder agendar una próxima sesión para

que nosotros nos podamos organizar, terminamos de construir

el documento que estamos preparando ya para el Instituto de

Estudios Políticos, para INDERBU para oficialmente, pues el

secretario, ya que lo tengo aquí en la Secretaría de

Desarrollo Social y a su vez para los demás espacios de

deliberación y de evaluación de esta política pública.

Frente a esto, me gustaría también aprovechando el espacio

y la oportunidad, resaltar y de pronto, como hacer un

llamado de atención a todos los concejales y a las

concejales que están presente y de manera virtual, la

posibilidad de continuar el acompañamiento que se ha venido

desarrollando sobre todo el último mes, con el

funcionamiento que nosotros tenemos en el CMJ, nosotros

entendemos que este es el espacio en el que se deliberan no

solamente temas del funcionamiento municipal y me perdonan

de pronto las personas que están hablando aquí detrás, el

funcionamiento municipal de la ciudadanía, pero sobre todo

también que se mira el componente del sector juvenil, Si

nos ha llamado la atención varias de las programaciones que

se han hecho en las últimas sesiones, porque entendemos que

también, pues al estar enterados nosotros y en la

representatividad también política y deliberatorio de las

actividades que tienen los jóvenes en la ciudad,

consideramos pues que las relaciones en términos de la

comunicación, en términos del diálogo, en términos de la

programación y de la evaluación, es bueno, como se ha

venido desarrollando el último mes, Agradecemos también

que, pese a las asperezas que hubo al principio, en

términos de pronto de algunas cuestiones metodológicas,

logísticas, del funcionamiento y de la operatividad del

CMJ, nos han dado una respuesta bastante satisfactoria en

el último mes, Esperamos que podamos continuar de esa

manera en la mesa, con la mesa Directiva del Consejo de

Bucaramanga.

Hay otros aportes también que de pronto me gustaría que se

tuvieran en cuenta, sobre todo en el planteamiento de las

políticas públicas, Porque sí quiero que por lo menos para

los concejales que están conectados y para los concejales

que están aquí de manera presencial, la política pública va

a regir por diez años, va a ser el componente político que

va a orientar toda la operatividad y todo el funcionamiento

de los diferentes estamentos en los que se va a mover la



juventud de Bucaramanga, no solamente el sector educativo,

sino el del empleo, el emprendimiento, la productividad, la

salud física, la salud mental que tanto ha sido de pronto

como un tema bastante coyuntural desde el 2019 y sí me

gustaría que encaminemos por lo menos esta discusión de la

política pública de juventudes, primero en una aprobación,

pero sobre todo una aprobación de una política que de cara

a la resolución de las problemáticas reales que nosotros y

nosotras como jóvenes de Bucaramanga, hemos estado

manifestando en un proceso de movilización social desde el

2019, que empezó a escucharse estas problemáticas en

espacios institucionales y descentralizadas, Pero sí me

parece importante que esta política se revise, determina

detenidamente perdón, que se haga una evaluación bastante

rigurosa, como lo hemos estado haciendo en las últimas dos

semanas para que a la hora después de la aprobación y a la

hora de la ejecución, independientemente de las

responsabilidades a cargo, pueda ser algo óptimo para la

juventud de Bucaramanga, teniendo en cuenta que son

alrededor de 150 mil o 160 mil jóvenes que estamos nosotros

también representando, sin más quedo Entonces, de pronto,

como a la disposición de la programación de la sesión

ordinaria de la plenaria, no sé cómo lo denominen ustedes

acá, Nosotros la hicimos sesión ordinaria, para poder

programarnos, tener un documento base que le podamos

presentar como las consideraciones y las evaluaciones que

ha hecho el Consejo Municipal de Juventudes, no solamente

entre nosotros hemos estado hablando, también con sectores

juveniles, con organizaciones, con la plataforma juvenil,

con personeros, con representantes estudiantiles y vamos a

continuar también pues en ese ejercicio porque al final la

política pública debe recoger pues a todos los jóvenes de

la ciudad, Bueno, eso sería como todo, muchas gracias.

PRESIDENTE: Jessica, muchas gracias por su participación y

claro que esta mesa directiva para nosotros es muy

importante compenetrar con ustedes y tener ese análisis y

esa retroalimentación y serán invitados a una sesión para

que ustedes rindan entre comillas un informe de lo que

viene generándose con esa política pública, Señora

Secretaria Continuamos.

SECRETARIA: continuando con el orden del día al punto

número 6.º lectura de documentos y Comunicaciones, Señor

presidente, le informo que no hay comunicaciones para ser



leídas en ese momento y con este punto agotamos el orden

del día, siendo las 20:11 de la noche.

PRESIDENTE: Honorables, muchas gracias Por, Honorables

concejales, muchas gracias por su participación a tan

importante debate en el día de hoy, Participación de la

comunidad, participación de ustedes como también de la

administración y las personas representantes del Consejo de

Juventudes, Buenas noches para todos.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas

en archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en

plenaria.

El presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La secretaria:

AZUCENA CACERES ARDILA.

ELABORADO POR:

SUPERVISADO POR: VIANETH PUENTES.


